
ASESORAMIENTO, PROYECTOS Y ESTUDIOS AMBIENTALES S-L.

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO.
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL

  ESTUDIO ACÚSTICO

TORREDELCAMPO



ESTUDIO ACÚSTICO



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 1
 

I N D I C E 

1. OBETO Y ALCANCE DEL ESTUDIO ACUSTICO .......................................................................................................................................................................................................................... 5 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN ...................................................................................................................................................................................................................................................... 6 

3. METODOLOGIA APLICABLE PARA LA PARA LA DELIMITACION DE AREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA. ........................................................................................................................ 7 

3.1. CLASIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA ......................................................................................................................................................................................... 8 

3.2. USOS ASOCIADOS A LAS ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA ....................................................................................................................................................................................... 8 

3.3. OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA APLICABLES A LAS ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA. ................................................................................................................................ 10 

3.4. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA. ....................................................................................................................................................................................... 11 

3.5. REVISIÓN DE LAS ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACUSTICA ................................................................................................................................................................................................. 11 

3.6. ZONAS DE SERVIDUMBRE ACÚSTICA ............................................................................................................................................................................................................................... 11 

3.7. SUSPENSIÓN PROVISIONAL DELOS OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA. ................................................................................................................................................................... 12 

4. ANALISIS DE LA SITUACION EXISTENTE. ................................................................................................................................................................................................................................. 12 

4.1. ENCUADRE TERRITORIAL. LOCALIZACION Y ACCESOS. ................................................................................................................................................................................................ 12 

5. DESCRIPCION DEL PLANEAMIENTO ......................................................................................................................................................................................................................................... 13 

5.1. PLANEAMIENTO VIGENTE ................................................................................................................................................................................................................................................... 13 

5.2. DESCRIPCION BASICA DE LA ORDENACION URBANISTICA PROPUESTA .................................................................................................................................................................... 15 

5.2.1. SECTORES SUELO URBANIZABLE ............................................................................................................................................................................................................................... 19 

5.2.2. SECTORES SUELO URBANO NO CONSOLIDADO....................................................................................................................................................................................................... 22 

5.2.3. SECTORES SUELO URBANO CONSOLIDADO CON PLANEAMIENTO INCORPORADO. .......................................................................................................................................... 28 

5.2.4. SECTORES INDUSTRIALES. .......................................................................................................................................................................................................................................... 30 

5.2.5. SISTEMAS GENERALES. ............................................................................................................................................................................................................................................... 30 

5.2.6. SISTEMAS DE EQUIPAMIENTOS. ................................................................................................................................................................................................................................. 30 

5.2.7. SISTEMA VIARIO. ........................................................................................................................................................................................................................................................... 30 

6. ESTUDIO ACÚSTICO ................................................................................................................................................................................................................................................................... 30 

6.1 ÁREA DE ESTUDIO ................................................................................................................................................................................................................................................................ 30 

6.2. LOCALIZACION Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES EMISORES ACUSTICOS. ....................................................................................................................................................... 31 



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 2
 

6.2.1. CARRETERAS DE TITULARIDAD AUTONÓMICA ......................................................................................................................................................................................................... 31 

6.2.2. CARRETERAS DE TITULARIDAD PROVINCIAL ............................................................................................................................................................................................................ 31 

6.2.3. VIARIO URBANO ............................................................................................................................................................................................................................................................. 31 

6.2.4. ACTIVIDAD INDUSTRIAL. ............................................................................................................................................................................................................................................... 31 

6.2.5. ACTIVIDAD COMERCIAL ................................................................................................................................................................................................................................................ 31 

6.2.6. INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS. ....................................................................................................................................................................................................................... 32 

6.2.7. AEROPUERTOS .............................................................................................................................................................................................................................................................. 32 

6.3. ANÁLISIS ACÚSTICO ............................................................................................................................................................................................................................................................ 32 

6.4. MAPA ESTRATÉGICO DE RUIDO ......................................................................................................................................................................................................................................... 33 

6.5. NIVELES DE RUIDO ACTUALES .......................................................................................................................................................................................................................................... 36 

7. PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN ACÚSTICA ............................................................................................................................................................................................................................. 41 

7.1. SUELO URBANO CONSOLIDADO ........................................................................................................................................................................................................................................ 41 

7.2. SUELO URBANO CONSOLIDADO CON PLANEAMIENTO INCORPORADO ...................................................................................................................................................................... 42 

7.3. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. ................................................................................................................................................................................................................................. 42 

7.4. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO Y ORDENADO ...................................................................................................................................................................................................... 43 

7.5.. SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO ........................................................................................................................................................................................................................ 43 

7.6. TABLA RESUMEN DE LOS USOS Y CLASIFICACIÓN ÁREA ACÚSTICA ........................................................................................................................................................................... 43 

7.7. SISTEMAS GENERALES ....................................................................................................................................................................................................................................................... 44 

7.8. SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN. ................................................................................................................................................................................................. 46 

7.9. ZONAS ACÚSTICAS ESPECIALES ....................................................................................................................................................................................................................................... 46 

7.9.1. ZONAS DE PROTECCIÓN ACÚSTICA ESPECIAL ......................................................................................................................................................................................................... 46 

7.9.2. ZONAS ACÚSTICAMENTE SATURADAS. ...................................................................................................................................................................................................................... 47 

7.9.3. ZONAS DE SITUACIÓN ACÚSTICA ESPECIAL. ............................................................................................................................................................................................................ 48 

7.9.4. ZONAS TRANQUILAS ..................................................................................................................................................................................................................................................... 48 

7.10. SERVIDUMBRES ACÚSTICAS. ........................................................................................................................................................................................................................................... 48 

8. ESTUDIO PREDICTIVO DEL DESARROLLO DEL PGOU. .......................................................................................................................................................................................................... 48 



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 3
 

8.1. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SECTOR SUS-I-03 ................................................................................................................................................................................................ 49 

8.3. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. SUNC-API-R-SU14 Y API-R-SAU1 ........................................................................................................................................................................ 53 

8.4. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO ORDENADO: SECTORES SUS-2.1 Y SUS2.2. .................................................................................................................................................... 55 

8.5. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO: SECTORES SUNC-ARI-R-SU4 Y SUNC-ARI-R-SU5. ........................................................................................................................................... 56 

8.6. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO ORDENADO: SECTORES SUO-API-R-SAU4. ..................................................................................................................................................... 57 

8.7. MEGATIN. SECTORES SUELO URBANIZALBE ORDENADO (SUO-R-01) Y SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC-ARI-O-R-01, SUNC-ARI-O-R-02.1 Y SUNC-ARI-O-R-02.2).
 ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 58 

8.8. NÚCLEO DE POBLACIÓN DE GARCÍEZ .............................................................................................................................................................................................................................. 59 

8.9. SUELO URBANIZABLE ORDENADO INDUSTRIAL. SECTOR SUO-API-I-04 .......................................................................................................................................................................... 61 

9. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTO....................................................................................................................................................................................................................... 61 

9.1. SERVIDUMBRE DE LA AUTOVÍA DEL OLIVAR A-316. ........................................................................................................................................................................................................ 61 

9.1. SUELO URBANO CONSOLIDADO ........................................................................................................................................................................................................................................ 61 

9.1.1. SUELO RESIDENCIAL COLINDANTE CON SUELO INDUSTRIAL (ZC1) ...................................................................................................................................................................... 61 

9.1.2. SUELO RESIDENCIAL COLINDANTE CON SUELO INDUSTRIAL (ZC2) ........................................................................................................... ¡ERROR! MARCADOR NO DEFINIDO. 

9.1.3. ZONA INDUSTRIAL Y RESIDENCIAL (ZC3). .................................................................................................................................................................................................................. 62 

9.1.4. RECINTO FERIAL (ZC4) .................................................................................................................................................................................................................................................. 62 

9.2. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO .................................................................................................................................................................................................................................. 63 

9.2.1. SECTOR SUNC-API-R-SU14 (ZC5) ................................................................................................................................................................................................................................ 63 

9.2. SUELO URBANO CON PLANEAMIENTO INCORPORADO (ZC 6) ...................................................................................................................................................................................... 63 

9.2.2. NÚCLEO URBANO DE GARCÍEZ ................................................................................................................................................................................................................................... 63 

9.3. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO ............................................................................................................................................................................................................................... 64 

9.3.1. SECTOR SUS-I-03 (INDUSTRIAL) (ZC7) ........................................................................................................................................................................................................................ 64 

9.3.2. SECTOR DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SUS-R-2.1 (ZC8) ...................................................................................................................................................................... 64 

10. MEDIDAS CORRECTORAS Y PREVENTIVAS PROPUESTAS ................................................................................................................................................................................................ 65 

10.1. MEDIDAS PREVENTIVAS .................................................................................................................................................................................................................................................... 65 

10.2. MEDIDAS CORRECTORAS ................................................................................................................................................................................................................................................. 66 



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 4
 

10.3. PROGRAMA DE VIGILANCIA CONTROL. ........................................................................................................................................................................................................................... 66 

11. CONCLUSIONES ........................................................................................................................................................................................................................................................................ 66 

12. AUTORES DEL ESTUDIO .......................................................................................................................................................................................................................................................... 66 

 



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 5
 

1. OBETO Y ALCANCE DEL ESTUDIO ACUSTICO 

El presente documento se redacta para dar cumplimiento al Decreto 6/2012, de 17 de enero por 
el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía 
y a lo dispuesto, en materia de calidad ambiental, a los requisitos de la Ley 7/2007 de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, que establece la necesidad de incluir entre la documentación 
del PGOU un estudio acústico para la consecución de los objetivos de calidad acústica y 
determinación de la zonificación acústica del municipio de Torredelcampo de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley previstos en el Reglamento. 
 
La zonificación acústica se define como el conjunto de medidas relacionadas con la aplicación 
de una zona de ruido y de las medidas correspondientes. Esta definición, solo se entiende 
cuando se enmarca dentro del contexto de gestión, en este caso de la gestión y evaluación de 
la contaminación acústica. 
 

Además, considerando que los objetivos de calidad acústica se definen en función del uso 
predominante del suelo, aquellas zonas que presentan el mismo objetivo de calidad acústica se 
pueden constituir en áreas acústicas que pueden servir para establecer una ordenación del 
territorio capaz de incluir una herramienta que permita controlar los niveles de contaminación 
acústica existentes o predecibles en el ámbito de nuestro estudio. 
 
Establecer la ordenación del territorio según su uso predominante, integrando la existencia real 
o planificada de distintas actividades y objetivos definidos en función de la naturaleza de las 
actividades desarrolladas dentro de cada área, permite a la administración local definir los 
mecanismos preventivos y correctivos adecuados, con el fin de mejorar y disminuir los niveles 
de ruido en su término municipal. 
 
En definitiva, es necesario que en la planificación territorial y en los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, se incluyan la zonificación acústica del territorio en áreas acústicas. 
La asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo en las figuras de 
planeamiento tendrá en cuenta el principio de prevención de los efectos de la contaminación 

acústica y velará para que no se superen los valores límite, para los Objetivos de Calidad 
acústica aplicables a las áreas acústicas, establecidos en el Decreto 6 / 2012, de 17 de enero,  
por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía. 
 
La zonificación del territorio en áreas acústicas deberá mantener la compatibilidad, a efectos de 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica, entre las distintas áreas acústicas y entre 
éstas y las herramientas de gestión, debiendo adoptarse, en su caso, las acciones necesarias 
para lograr tal compatibilidad. 
 
Por otro lado, cuando se encuentre el área de estudio atravesada por una infraestructura viaria, 
como es nuestro caso, se debe incorporar un estudio específico de ruidos, en el que se 
garanticen los niveles acústicos adecuados exigidos no sólo por la legislación autonómica, sino 
por la normativa europea (Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002), transpuesta en la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y su Reglamento (RD 1367/2007, de 19 de octubre) y 
disponer de los medios de protección acústica necesarios, en caso de superarse los umbrales 
recomendados. 
 
En dicha Ley se especifica, entre otros condicionantes- que incluyen el concepto de zonas de 
servidumbre acústica, en las cuales se podrán establecer restricciones para determinados usos 
del suelo, que no podrán concederse nuevas licencias de construcción si los índices de inmisión 
medidos o calculados, incumplen los objetivos de calidad acústica que sean de aplicación. 
 
El objeto de este documento es la realización tanto zonificación acústica como el estudio 
acústico que dará respuesta a los requerimientos establecidos en el Decreto 6 / 2012, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía. Por lo tanto, el presente documento contempla: 
 
 Zonificación Acústica final conforme a la clasificación de Áreas Acústicas establecidas en 

el artículo 6 del Decreto 6 / 2012. 

 Identificación de puntos conflictivos teóricos: surgen como consecuencia de la 
delimitación de las áreas acústicas, debido a la incompatibilidad teórica que hay entre 
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dos zonas de uso predominante diferente y cuyos objetivos de calidad mantienen una 
diferencia > 5 dBA. Por tanto, se estudiará la transición entre áreas acústicas colindantes 
cuando la diferencia entre los objetivos de calidad aplicables a cada una de ellas supere 
los 5 dB(A).  

 Establecer criterios vinculantes de ordenación desde el punto de vista acústico, que 
permitan la compatibilidad de usos y el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 

 Estudio de Impacto Acústico del Plan General de Ordenación. Estudio de impacto 
acústico de los nuevos desarrollos del término municipal de Torredelcampo. La valoración 
de la incidencia acústica de los nuevos sectores de suelo urbano, urbanizable ordenado 
y urbanizable sectorizado englobadas por el crecimiento propuesto, mostrará el grado de 
contaminación acústica de la situación esperada o futura de estas nuevas zonas. Todo 
ello se realizará a través de modelos de predicción sonora, considerando tanto la 
influencia acústica de las infraestructuras de transportes como sus efectos indirectos. 

Se establecerán criterios acústicos de ordenación y medidas correctoras para minimizar el 
impacto acústico de los nuevos crecimientos urbanos. Estas consideraciones tendrán carácter 
vinculante para el Plan General respecto a la ordenación, distribución y limitación de usos. 
 
En el mapa de zonificación que deberá incluirse a los instrumentos de planificación territorial y 
urbanística existentes y prevista en el PGOU, se establecerán los objetivos de calidad acústica 
aplicables a las diferentes áreas acústicas, fijando los valores de los índices acústicos que 
conforme a la normativa actual, no deben superarse para el cumplimiento de los objetivos de 
calidad acústica en las áreas urbanizadas existentes y previstas. 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 Ley 37/2003 del Ruido, de 17 de noviembre. 

 Ley 7 / 2007 de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental (GICA). 

 R.D. 1367 / 2007 de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. 

 Decreto 6 / 2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

Ley 7 / 2007 de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental (GICA), en su artículo 70 
establece la necesidad definir áreas de sensibilidad acústica en la planificación urbanística en 
función de los usos predominantes del suelo, entendiéndose como Área de sensibilidad acústica 
como el ámbito territorial donde se pretende que exista una calidad acústica homogénea y que 
coincide con la denominada por la legislación básica como área acústica. 
 
Dichas áreas se clasificarán en, al menos, los siguientes tipos: 

a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 

b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 

c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 

d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico. 

e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto de los 
contemplados en los párrafos anteriores. 

f) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que 
requiera de especial protección contra la contaminación acústica. 

g) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte u 
otros equipamientos públicos que los reclamen. 

h) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 
acústica. 

Por otra parte, en el Artículo 72 de la Ley GICA, establece la Zonas de Servidumbre acústica 
como aquellos sectores del territorio afectados por el funcionamiento o desarrollo de las 
infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, portuario o de otros equipamientos 
públicos que se determinen reglamentariamente, así como los sectores de territorio situados en 
el entorno de tales infraestructuras, existentes o proyectadas. En estas zonas las inmisiones 
originadas por el funcionamiento de las infraestructuras podrán superar los objetivos de calidad 
acústica aplicables a las correspondientes áreas acústicas en las que se encuentren situada, 
pudiéndose establecer restricciones para determinados usos del suelo, actividades, 
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instalaciones o edificaciones e incluso las medidas necesarias para, al menos, cumplir los 
valores límite de inmisión establecidos para dichos usos. 

 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, se establecen los criterios para delimitar las zonas de servidumbres 
acústica, zonificación acústica y objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Las especificaciones a seguir a la hora de delimitar las servidumbres acústicas son las 
siguientes: 

 Se evaluarán los niveles sonoros producidos por la infraestructura utilizando los índices 
de ruido Ld, Le y Ln. 

 Para el cálculo de la emisión acústica se considera la situación actual o prevista a futuro, 
de funcionamiento de la infraestructura, que origine la mayor afección acústica en su 
entorno. 

 Para cada uno de los índices de ruido se calcularán las curvas de nivel de ruido 
correspondientes a los valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas 
infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias establecidos en la tabla VIII del 
artículo 29.2 del Decreto 6/2012, de 17 de enero. 

 Para el cálculo de las curvas de nivel de ruido se tendrá en cuenta la situación de los 
receptores más expuestos al ruido. El cálculo se referenciará con carácter general a 4m 
de altura sobre el nivel del suelo. 

 Representación gráfica de las curvas de nivel de ruido calculadas de acuerdo con el 
apartado anterior. 

La zona de servidumbre acústica debe incluir el entorno de la infraestructura delimitado por la 
curva de nivel del índice acústico que, representando el nivel sonoro generado por esta, esté 
más alejada de la infraestructura, correspondiente al valor límite del área acústica del tipo a), 
sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 

 

Cuando se delimite una zona de servidumbre acústica en un área urbanizada existente, se 
elaborará simultáneamente el correspondiente plan de acción en materia de contaminación 
acústica. El plan de acción en materia de contaminación acústica contendrá las medidas 
correctoras que deban aplicarse a los emisores acústicos vinculados al funcionamiento de la 

infraestructura, atendiendo a su grado de participación en el estado de la situación, y a las vías 
de propagación, así como los responsables de su adopción, la cuantificación económica de cada 
una de aquellas y, cuando sea posible, un proyecto de financiación. 

 

El planeamiento territorial y urbanístico debe recoger las zonas de servidumbre acústica, 
adoptándose cuantas determinaciones sean necesarias para conseguir su efectividad. 
Cualquier modificación en el planeamiento territorial y urbanístico que pueda afectar a una zona 
de servidumbre acústica existente, deberá ser remitida con anterioridad a su aprobación inicial, 
revisión o modificación sustancial, al órgano sustantivo competente de la infraestructura, para 
que emita informe preceptivo. Esta regla será aplicable tanto a los nuevos instrumentos como a 
las modificaciones y revisiones de los ya existentes. 

3. METODOLOGIA APLICABLE PARA LA PARA LA DELIMITACION DE 
AREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA. 

Un área de sensibilidad acústica es aquel ámbito territorial donde se pretende que exista una 
calidad acústica adecuada y homogénea. Es decir, que las características acústicas de la misma 
se adecuen lo más posible al tipo de actividad que se realiza en su ámbito. 
 

La asignación de un sector del territorio a uno de los tipos de área acústica previstos en el 
artículo 7 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, depende del uso predominante actual o 
previsto para el mismo en la planificación general territorial o el planeamiento urbanístico. 
Las directrices para la delimitación de las áreas acústicas están recogidas en el anexo V del RD 
1367/2007. En él se indica: 
 

1. Los límites de las áreas acústicas deberán ser fácilmente identificables sobre el terreno, 
tanto si constituyen objetos construidos artificialmente, calles, carreteras, vías 
ferroviarias, etc., como si se trata de líneas naturales tales como cauces de ríos, costas, 
marinas o lacustre o límites de los términos municipales. 

2. El contenido del área delimitada deberá ser homogéneo estableciendo las adecuadas 
fracciones en la delimitación para impedir que el concepto uso preferente se aplique de 
forma que falsee la realidad a través del contenido global. 
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3. Las áreas definidas no deberán ser excesivamente pequeñas para tratar de evitar, en lo 
posible, la fragmentación excesiva del territorio con el correspondiente incremento del 
número de transiciones y líneas limítrofes. 

4. La delimitación territorial de las áreas acústicas y su clasificación se basará en las usos 
actuales o previstos del suelo, por lo que la zonificación acústica de un término municipal 
únicamente afectará, a las áreas urbanizadas y a los nuevos desarrollos urbanísticos, 
salvo si concurren áreas del tipo g) y h). 

5. La zonificación del territorio en áreas acústicas debe mantener la compatibilidad, a 
efectos de calidad acústica, entre las distintas áreas acústicas y entre éstas y las zonas 
de servidumbre acústica y reservas de sonido de origen natural, debiendo adoptar, en su 
caso, las acciones necesarias para lograr tal compatibilidad. 

6. Ningún punto del territorio podrá pertenecer simultáneamente a dos tipos de áreas 
acústicas diferentes. 

7. Hasta tanto se establezca la zonificación acústica de un término municipal, las áreas 
acústicas vendrán delimitadas por el uso característico de la zona 

8. . Se estudiará la transición entre áreas acústicas colindantes cuando las diferencias entre 
los objetivos de calidad aplicables a cada una de ellas superen los 5 dBA. 

3.1. CLASIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA 

La Ley 37/2003 define un área acústica como el ámbito territorial que presenta el mismo objetivo 
de calidad acústica. 

El Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra 
la Contaminación Acústica de Andalucía establece que, al menos, tienen la obligación de definir 
las siguientes áreas de sensibilidad acústica: 

a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 

b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 

c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos. 

d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico u otro uso 
terciario distinto del contemplado en el párrafo anterior. 

e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que 
requiera de especial protección contra la contaminación acústica. 

f) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte, 
u otros equipamientos públicos que los reclamen. 

g) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 
acústica. 

3.2. USOS ASOCIADOS A LAS ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA 

De acuerdo con lo especificado en el Anexo V del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, a los efectos de determinar los 
principales usos asociados a las correspondientes áreas acústicas se aplicarán los criterios 
siguientes: 

Área acústica tipo a. Sectores del territorio de uso residencial. 

Se incluirán tanto los sectores del territorio que se destinan de forma prioritaria a este tipo de 
uso, espacios edificados y zonas privadas ajardinadas, como las que son complemento de su 
habitabilidad tales como parques urbanos, jardines, zonas verdes destinadas a estancia, áreas 
para la práctica de deportes individuales, etc. 
Las zonas verdes que se dispongan para obtener distancia entre las fuentes sonoras y las áreas 
residenciales propiamente dichas no se asignarán a esta categoría acústica, se considerarán 
como zonas de transición y no podrán considerarse de estancia. 

Área acústica tipo b.- Sectores del territorio de uso industrial. 

Se incluirán todos los sectores del territorio destinados o susceptibles de ser utilizados para los 
usos relacionados con las actividades industrial y portuaria incluyendo; los procesos de 
producción, los parques de acopio de materiales, los almacenes y las actividades de tipo 
logístico, estén o no afectas a una explotación en concreto, los espacios auxiliares de la actividad 
industrial como subestaciones de transformación eléctrica etc. 
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Áreas acústicas tipo c. Sectores del territorio con predominio de uso recreativo y de 
espectáculos. 

Se incluirán los espacios destinados a recintos feriales con atracciones temporales o 
permanentes, parques temáticos o de atracciones, así como los lugares de reunión al aire libre, 
salas de concierto en auditorios abiertos, espectáculos y exhibiciones de todo tipo con especial 
mención de las actividades deportivas de competición con asistencia de público, etc. 

Áreas acústicas tipo d. Actividades terciarias no incluidas en el epígrafe c): 

Se incluirán los espacios destinados preferentemente a actividades comerciales y de oficinas, 
tanto públicas como privadas, espacios destinados a la hostelería, alojamiento, restauración y 
otros, parques tecnológicos con exclusión de las actividades masivamente productivas, 
incluyendo las áreas de estacionamiento de automóviles que les son propias etc. 

Áreas acústicas tipo e. Zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural 
que requieran especial protección contra la contaminación acústica: 

Se incluirán las zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural que requieran, 
en el exterior, una especial protección contra la contaminación acústica, tales como las zonas 
residenciales de reposo o geriatría, las grandes zonas hospitalarias con pacientes ingresados, 
las zonas docentes tales como “campus” universitarios, zonas de estudio y bibliotecas, centros 
de investigación, museos al aire libre, zonas museísticas y de manifestación cultural etc. 

Áreas acústicas tipo f. Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 
infraestructuras de transporte y otros equipamientos públicos que los reclame. 

Se incluirán en este apartado las zonas del territorio de dominio público en el que se ubican los 
sistemas generales de las infraestructuras de transporte y otros equipamientos públicos que lo 
reclamen. Se incluyen en este apartado las zonas del territorio de dominio público en las que se 
ubican los sistemas generales de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario y 
aeroportuario. 

Áreas acústicas tipo g. Espacios naturales que requieran protección especial: 

Se incluirán los espacios naturales que requieran protección especial contra la contaminación 
acústica. En estos espacios naturales deberá existir una condición que aconseje su protección 

bien sea la existencia de zonas de cría de la fauna o de la existencia de especies cuyo hábitat 
se pretende proteger. Además, se incluirán dentro de este tipo las zonas tranquilas en campo 
abierto que se pretendan mantener silenciosas. 
 
Asimismo, se incluirán las zonas tranquilas en campo abierto que se pretenda mantener 
silenciosas por motivos turísticos o de preservación del medio. 
 
Para evitar posibles conflictos acústicos, es recomendable que exista una compatibilidad 
acústica entre áreas colindantes, entendiendo por usos compatibles aquellos para los que sus 
objetivos de calidad acústica no difieren más de 5 dBA. Se trata de una medida preventiva 
destinada a que las emisiones de un uso de menor sensibilidad acústica no den lugar a 
afecciones sobre otro de mayor sensibilidad, para lo cual de acuerdo con lo indicado por el Real 
Decreto 1367/2007 las áreas colindantes no compatibles se estudiaran en detalle. 
 
Las áreas acústicas se han delimitado, atendiendo al uso predominante del suelo, y han sido 
asociadas a la trama cromática de colores empleada con indicación del código RGB, para 
distinguir entre las diferentes áreas acústicas, y dado que no existe una trama estándar, se han 
adoptado los siguientes criterios más extendidos a día de hoy en trabajos similares. 
 

TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
Trama de colores RGB 

R G B 
A Sectores del territorio con predominio de suelo de uso  residencial. 211 255 190 
B Sectores del territorio con predominio de suelo de uso  industrial 255 115 223 
C Sectores del territorio con predominio de suelo de uso  recreativo y de 

espectáculos 
255 210 72 

D Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto 
del contemplado en c) 

255 255 15 

E Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente 
y cultural que requiera una especial protección contra la contaminación 
acústica 

115 223 255 

F Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras 
de transporte, u otros equipamientos públicos que los reclame 

204 204 204 

G Espacios naturales que requieran una especial protección contra la 
contaminación acústica. 

92 180 102 

Tabla 1. Trama de colores según código RGB aplicables a las áreas de sensibilidad acústica en área urbanizadas. 
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3.3. OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA APLICABLES A LAS ÁREAS DE 
SENSIBILIDAD ACÚSTICA. 

Una vez definidas las áreas de sensibilidad acústica, se est5ableceran los objetivos de calidad 
acústica a alcanzar en cada una de ellas, definidos como el conjunto de requisitos que, en 
relación con la contaminación acústica, deben cumplirse en un momento dado de un espacio 
determinado. 
Conforme al Decreto 6/2012, de 17 de enero, de la Junta de Andalucía, hay que establecer 
distintos objetivos de calidad según se trate de áreas urbanizadas existentes o nuevas áreas 
urbanizadas.  
 
Se entiende por área urbanizada existente el sector del territorio ya afianzado con edificación y 
nuevas áreas urbanizadas a los sectores donde se plantea un futuro desarrollo urbanístico. 
Es necesario también indicar que los objetivos de calidad aplicables a las áreas de sensibilidad 
acústica están referenciados a una altura de 4 metros, estando referidos a los índices Ld (índice 
de ruido diurno), Le (índice de ruido vespertino) y Ln (índice de ruido nocturno) correspondientes 
al nivel sonoro continuo equivalente ponderado A (LAeq) promedio. 
 
Los objetivos de calidad acústica se establecen en función de la sensibilidad acústica y del grado 
de consolidación del suelo. De esta forma, se define un área urbanizada como la superficie del 
territorio que reúna los requisitos establecidos en la legislación urbanística aplicable para ser 
clasificada como suelo urbano o urbanizado, y siempre que se encuentren integrada, de manera 
legal y efectiva, en la red de dotaciones y servicios propios del núcleo de población. Se 
entenderá que así ocurre cuando las parcelas, estando o no edificadas, cuenten con las 
dotaciones y los servicios requeridos por la legislación urbanística o pueda llegar a contar con 
ellos sin otr4as obras que las de conexión a las instalaciones en funcionamiento. 
 
Los objetivos de calidad se definen para áreas urbanizadas. Si ya lo eran en el momento de 
entrada en vigor del Real Decreto 1367/2007, considerándose áreas urbanizadas existente. 
Para estas áreas se establecen los objetivos de calidad acústica especificados en la tabla 2. 
 
 

 Tipo de área acústica existentes Ld Le Ln 

A Sectores del territorio con predominio de uso residencial. 65 65 55 

B Sectores del territorio con predominio de uso industrial. 75 75 65 

C Sectores del territorio con predominio de uso recreativo y de 
espectáculos. 

73 73 63 

D 
Sectores del territorio con predominio de uso característico 
turístico o de otro uso terciario distinto de lo contemplado en los 
anteriores

70 70 65 

E 
Sectores del territorio con predominio de uso sanitario, docente y 
cultural que requiera una especial protección contra la 
contaminación acústica 

60 60 50 

F 
Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 
infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos que 
los reclamen 

Sin 
determinar 

Sin 
determinar 

Sin 
determinar 

G Espacios naturales que requieran una especial protección contra 
la contaminación acústica 

Sin 
determinar  

Sin 
determinar 

Sin 
determinar 

Tabla 2. Objetivos de calidad acústica para ares urbanizadas existentes. 

Para el resto de las áreas urbanizadas, para las que adquirieron la consideración de urbanizadas 
después del 24 de octubre de 2007, su objetivo de calidad acústica especificados en la tabla 4 
es 5 decibelios más exigentes que las especificadas en la tabla 3. 

 Tipo de área acústica existentes Ld Le Ln 

A Sectores del territorio con predominio de uso residencial. 60 60 50 

B Sectores del territorio con predominio de uso industrial. 70 70 60 

C Sectores del territorio con predominio de uso recreativo y de 
espectáculos. 

68 68 58 

D 
Sectores del territorio con predominio de uso característico 
turístico o de otro uso terciario distinto de lo contemplado en los 
anteriores

65 65 60 

E 
Sectores del territorio con predominio de uso sanitario, docente y 
cultural que requiera una especial protección contra la 
contaminación acústica 

55 55 45 

F 
Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 
infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos que 
los reclamen 

Sin 
determinar 

Sin 
determinar 

Sin 
determinar 

G Espacios naturales que requieran una especial protección contra 
la contaminación acústica 

Sin 
determinar  

Sin 
determinar 

Sin 
determinar 

Tabla 3. Objetivos de Calidad acústica para nuevas áreas urbanizadas 

En estas áreas de sensibilidad acústica nueva se asignarán objetivos que sean adecuados para 
el tipo de actividad que se realizará en ella, siempre y cuando el cumplimiento de dichos 
objetivos sea posible empleando en los emisores acústicos las mejores técnicas disponibles. 
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3.4. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA. 

Se considerará que se respetan los objeticos de calidad acústica cuando para cada uno de los 
tres índices Ld , Le y Ln se cumplan para el período de un año las siguientes condiciones: 

 Ningún valor supera los límites fijados en su correspondiente tabla I o II del Decreto 
6/2012. 

 El 97% de todos los valores diarios no superan en 3 dBA los límites fijados en su 
correspondiente tabla I o II del Decreto 6/2012. Esto quiere decir que se permite que hasta 
un 3% de los valores diarios registrados superen hasta en 3 dBA los valores de las tablas 
2 y 3 (para áreas urbanizadas existentes o nuevas) siempre y cuando los valores 
promedios para los tres periodos (día, tarde y noche) no los rebase. 

Si se superan los límites, se considerará que el objetivo es alcanzar dicho límite mediante la 
aplicación de planes zonales. 
 
En el caso de que en un área acústica los niveles sonoros existentes están por debajo de los 
límites establecidos, la zona continuará con su actividad habitual y en el caso de que dicha zona 
requiera de una especial protección contra la contaminación acústica, se podrá declarar el área 
como zona tranquila de cara a evitar el incremento de los niveles existentes. 
 
Cunado en áreas acústicas consolidadas se superen alguno de los límites establecidos, los 
objetivos de calidad acústicas se asignarán aplicando los siguientes criterios: 
 
 Si en el área de sensibilidad acústica se superan los límites de inmisión incrementados 

en 5 dBA, el objetivo de calidad acústica será alcanzar el valor incrementado. 

 En caso contrario, el objetivo acústico será alcanzar los valores asignados en la tabla. 

3.5. REVISIÓN DE LAS ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACUSTICA 

La delimitación de las áreas acústicas deberá revisarse siempre que se produzca alguna 
modificación urbanística que suponga algún cambio de uso y, en cualquier caso, se deben 
revisar cada 10 años. 

3.6. ZONAS DE SERVIDUMBRE ACÚSTICA 

El art.7 del RD 1367/2007 define las servidumbres acústicas corno 'las áreas destinadas a 
conseguir la compatibilidad del funcionamiento o desarrollo de las infraestructuras de transporte 
viario, ferroviario, aéreo y portuario, con los usos del suelo, actividades, instalaciones o 
edificaciones implantadas, o que puedan implantarse, en la zona de afección por el ruido 
originado en dichas infraestructuras", pudiendo por tanto quedar gravado por servidumbres 
acústicas los sectores del territorio afectados al funcionamiento o desarrollo de las 
infraestructuras citadas existentes o proyectadas. 
 
A efectos del RD 1367/2007 la zona delimitada en la zonificación acústica se tendrá en cuenta 
respecto a las servidumbres acústicas: 

 En los sectores del territorio gravados por servidumbres acústicas las inmisiones podrán 
superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las correspondientes áreas 
acústicas.  

 En los sectores del territorio gravados por servidumbres acústicas se podrán establecer 
limitaciones para determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones 
con la finalidad de al menos cumplir los valores límites de inmisión establecidos por 
aquellos.  

La delimitación de los sectores del territorio gravados por servidumbres acústicas y la 
determinación de las limitaciones aplicables a los mismos estará orientada a compatibilizar en 
lo posible las actividades existentes o futuras de esos sectores del territorio con las propias de 
las infraestructuras. 
 



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 12
 

En caso de establecerse delimitación de zonas de servidumbre acústicas de nuevas 
infraestructuras de competencia estatal, se solicitará informe preceptivo de las administraciones 
afectadas, realizando en todo caso trámite de información pública debiendo tomar en 
consideración las sugerencias recibidas. 
 
Las zonas de servidumbre acústica se delimitarán por la administración competente para la 
aprobación de mapas de ruido de infraestructuras mediante la aplicación de los criterios técnicos 
recogidos en el RD 1367/2007  
 
En el proceso de la delimitación de una zona de servidumbre se siguen básicamente dos pasos. 
En primer lugar, es necesaria la elaboración de un mapa de ruidos de la infraestructura. En 
segundo lugar, la zona de servidumbre acústica comprenderá el territorio incluido en el entorno 
delimitado por la curva de nivel del índice acústico correspondiente al valor límite del área 
acústica del tipo a) uso residencial este más alejada de la infraestructura  
Una vez se hayan delimitado las zonas de servidumbre en el mapa estratégico de ruidos se 
incluirán en los instrumentos de planeamiento territorial o urbanístico. 

3.7. SUSPENSIÓN PROVISIONAL DELOS OBJETIVOS DE CALIDAD 
ACÚSTICA. 

Las administraciones públicas competentes, con motivo de la organización de actos de especial 
proyección (oficial, cultural, religiosa o de naturaleza análoga), podrán adoptar en determinadas 
áreas acústicas, previa valoración de la incidencia acústica, las medidas necesarias que dejen 
en suspenso temporalmente el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica que les sean 
de aplicación a aquellas. 
 
Asimismo, los titulares de emisiones acústicas podrán solicitar de la administración competente, 
por razones debidamente justificadas que habrán de acreditarse en el correspondiente estudio 
acústico, la suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica aplicables a parte o a la 
totalidad de un área acústica. 
 

Solo podrá acordarse la suspensión provisional solicitada, que podrá someterse a las 
condiciones que se estimen pertinentes, en el caso que se acredite que las mejores técnicas 
disponibles no permiten el cumplimiento de los objetivos cuya suspensión se pretende. 
 
Lo anteriormente dispuesto se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de rebasar ocasional o 
temporalmente los objetivos de calidad acústica cuando necesario en situaciones de emergencia 
o como consecuencia de la prestación de servicios de prevención y extinción de incendios, 
sanitarios, de seguridad u otros de naturaleza análoga a los anteriores. 

4. ANALISIS DE LA SITUACION EXISTENTE. 

4.1. ENCUADRE TERRITORIAL. LOCALIZACION Y ACCESOS. 

Según el Modelo de Caracterización de Comarcas Agrarias del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Torredelcampo se integra dentro de la Campiña Sur de Jaén, junto a otros municipios limítrofes 
tales como: Jamilena, Torredonjimeno, Martos, Alcaudete, ciudad de Jaén y Villadompardo. 
 
De acuerdo con el catálogo elaborado por la Conserjería de Turismo y Deporte de la Junta de 
Andalucía, el 27 de marzo de 2003, Torredelcampo se inserta en la comarca Metropolitana de 
Jaén, junto Fuensanta de Martos, Fuerte del Rey, Higuera de Calatrava, Jaén capital, Jamilena, 
La Guardia de Jaén, Los Villares, Mancha Real, Martos, Mengíbar, Porcuna, Santiago de 
Calatrava, Torredonjimeno, Villardompardo y Villatorres. 
 
El municipio de Torredelcampo tiene una superficie general de 182 Km cuadrados y está situado 
a una altitud sobre el nivel del mar de 647 metros. Se sitúa en la zona oeste de la Provincia de 
Jaén, lindando con los municipios de Jaén, Los Villares, Jamilena, Torredonjumeno, 
Villardonpardo, Escañuela, Arjona, Higuera de Arjona y Fuerte del Rey (figura 1) 
 
Cartográficamente, el municipio de Torredelcampo abarca las hojas a escala 1:50.000 del 
Instituto Geográfico Nacional (IGN) 947 (Jaén), 946 (Martos), 925 (Porcuna) y 926 (Mengibar) 
(Plano nº 1). 
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Figura 1. Encuadre territorial del municipio de Torredelcampo. 

 
Según los datos publicados por el INE a 1 de enero de 2018 el número de habitantes en 
Torredelcampo era de 14.335, 100 habitantes menos que el en el año 2017. Esta población se 
encuentra repartida entre el núcleo principal, Torredelcampo, Garcíez y el de Megatin, siendo la 
población de estas dos últimas de 14 habitantes y 27 habitantes respectivamente en el censo 
de 1 de enero de 2018. 
 
El área mayoritariamente habitada de Torredelcampo está constituida por el núcleo del mismo 
nombre, el situado junto a la Autovía A-316.  
 
A 1,5 kilómetros al este, se encuentra el asentamiento del Megatín. Se trata de una zona que 
por proximidad al núcleo urbano de Jaén y su calidad paisajística y climática siempre la han 
hecho muy apreciada tanto por los habitantes de Torredelcampo como de Jaén, como segunda 
residencia. La población de la Urbanización de Megatín según datos del censo a 1 de enero de 
2018 era de 27 habitantes. 

El tercer núcleo que conforma el sistema de asentamientos lo constituye Garcíez, situado a unos 
8 km al noreste del término sobre un promontorio que destaca en el paisaje ondulado de la 
campiña olivarera. La población de la Urbanizacion de Megatiín según datos del censo a 1 de 
enero de 2018 era de 14 habitantes. 
 
Aparte de éstos, todavía quedan algunas cortijadas con alguna población como Berrueco o La 
Iglesia distribuidos de forma dispersa por la campiña. 
 

Los accesos para acceder a Torredelcampo son la Autovía A-316, que surca el término de este 
a oeste lindando al sur con el núcleo principal. 
 
El acceso al núcleo de población de Garcíez desde Torredelcampo se realiza desde Carretera 
JV-2333 dirección del Fuerte del Rey. 
 
Al núcleo de Megatín se Accede desde la Autovía A-316 cogiendo la salida 62 para, a partir de 
la cual se accede por carretera local a este núcleo de población o bien a al núcleo de población 
de Torredelcampo. 

5. DESCRIPCION DEL PLANEAMIENTO 

5.1. PLANEAMIENTO VIGENTE 

El municipio de Torredelcampo cuenta como instrumento de Planeamiento General la “Revisión 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento”, aprobado definitivamente por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, con fecha 6 de abril de 1.993. Es 
decir, es anterior a la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.  
 
Por ello, en el año 2013 se realizó la adecuación de este instrumento a la legislación urbanística 
en vigor mediante la “Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias (PGOU) de Torredelcampo 
(Jaén) a la LOUA”. 
 
Por tanto, el planeamiento actual de Torredelcampo se inscribe en el marco de las previsiones 
de la Disposición Transitoria Segunda, apartado 2, de la LOUA, y en la regulación específica 
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que para las Adaptaciones Parciales efectúa en sus artículos comprendidos entre el 1 y el 6, 
ambos inclusive, el Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos 
dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de 
viviendas protegidas. De acuerdo con dicha Disposición Transitoria Segunda, tienen la 
consideración de Adaptaciones Parciales aquellas que, como mínimo, alcanzan al conjunto de 
determinaciones que configuran la ordenación estructural del municipio, en los términos del 
artículo 10,1 de dicha Ley. 
 
Junto a las NNSS adaptadas parcialmente a la LOUA, forma parte del planeamiento vigente: 

 El conjunto de modificaciones y planes de desarrollo aprobados por los distintos órganos 
urbanísticos en el periodo de vigencia de NNSS. 

 El planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente que sea considerado corno 
“planeamiento aprobado” por el documento de adaptación y, en consecuencia, 
contenedor de la ordenación detallada de áreas o sectores desarrollados o ejecutados en 
el período de vigencia del instrumento de planeamiento que se pretende adaptar. 

En el planeamiento actual se establecen tres clases de suelos: 

Urbano. Incluye los terrenos consolidados por la edificación, los que han adquirido esta 
calificación en el desarrollo del planeamiento y aquellos otros que se entiende que 
cumplimentan los requisitos exigidos por la legislación urbanística aplicable. 
 
Sobre el mismo se recogen y establecen las zonas edificables, identificándose los 
terrenos que constituyen el Sistema de Espacios Libres, así como los destinados a 
Equipamientos comunitarios. 

 

Urbanizable. Incluye los terrenos que el Plan clasifica como tales para incorporarlos a 
las posibilidades de crecimiento y/o evolución de la ciudad. 
 

Distingue entre suelo urbanizable sectorizado (aquel que tiene delimitado el sector pero 
que no cuenta con instrumento de desarrollo aprobado y ordenado, aquel que tiene 
ordenación detallada por encontrarse aprobado). 

No urbanizable. Incluye los terrenos del territorio municipal que, por sus condiciones 
naturales, sus características ambientales, paisajísticas o ecológicas, su valor agrícola o 
en razón del modelo territorial adoptado, son así clasificados al objeto de que 
permanezcan al margen del proceso de urbanización, en aras a una utilización racional 
del territorio, el medio ambiente y los recursos naturales. 

Desde la aprobación de las NNSS de Torredelcampo el año 1993, se han llevado a cabo 
numerosas modificaciones sobre el documento inicial, entre las cuales se pueden 
destacar las siguiente: 

 “Modificación Puntual de las NNSS de Torredelcampo (Zona Megatín), aprobada 
definitivamente el 16 de febrero de 2010. 

 En paralelo a la elaboración de la Adaptación Parcial se produjo la “Modificación 
de las normas Subsidiarias de 1993, consistente en una innovación para el 
desarrollo del Polígono Industrial San Marcaos con compatibilidad de uso agrícola 
dentro de una iniciativa de índole cooperativista sin ánimo de lucro, en la margen 
derecha de la carretera JA-3401 en la margen derecha dirección Garcíez. 

 

Las Normas Subsidiarias de planeamiento de Torredelcampo preveían una gran cantidad 
de sectores de suelo urbanizable, así como unidades de ejecución en suelo urbano no 
consolidado. Así grandes sectores de suelo urbanizable ordenado han cumplido con sus 
obligaciones urbanísticas y forman parte ya del suelo urbano consolidado, como SUOI-1 
(Polígono Industrial los Llanos II). 

 

El SUO-2 y el SUO-4 de uso residencial se encuentran en la misma situación urbanística 
en la actualidad, teniendo éste último el instrumento de equidistribución aprobado 
definitivamente. Se incorpora el sectorizado industrial anteriormente mencionado 
(Polígono Industrial Casa Marcos), así como el sectorizado residencial resultado de la 
innovación del Megatín. 
 
En el suelo urbano no consolidado quedan por desarrollar 7 áreas o sectores, no teniendo 
ninguno de ellos el instrumento de planeamiento aprobado. 
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El SUNC-14, mediante innovación, se amplió con la bolsa de suelo entre la antigua 
estación y la autovía convirtiéndose en un sector discontinuo. En este nuevo suelo está 
propuesto una zona de dotaciones con el nuevo ferial. 

5.2. DESCRIPCION BASICA DE LA ORDENACION URBANISTICA PROPUESTA 

El modelo urbanístico propuesto pretende dotar al núcleo de una coherencia en la trama urbana, 
dando además respuesta a las necesidades de vertebración, sin plantear excesivos 
crecimientos, ya que, si bien es cierto que la población de Torredelcampo en estos últimos 10 
años tiene un crecimiento positivo, también lo es, que tienen suficientes reservas de zonas 
residenciales para acogerlo. 
El crecimiento urbanístico del municipio se desarrolla principalmente por ámbitos no 
desarrollados por el planeamiento anterior, que son asumidos por el plan. 
 

Las categorías de cada una de las clases de suelo se ajustan a las determinaciones de los 
artículos 45 a 47 de la LOUA. 
 

La propuesta establece el régimen urbanístico del suelo en el nuevo Plan, o lo que es lo mismo, 
la futura clasificación del suelo. Las pautas a seguir han sido: 
 

 El estricto seguimiento de los criterios legales para delimitar el Suelo Urbano 
Consolidado.  

 La consolidación de las actuaciones en curso de ejecución que quedarán asumidas en el 
nuevo Plan para evitar interferencias en su desarrollo. 

 La delimitación de áreas y sectores en Suelo Urbano no Consolidado y de sectores en 
Suelo Urbanizable para los desarrollos urbanísticos deseados. 

No se planifican importantes propuestas de nuevos desarrollos o reformas dentro de la ciudad, 
pues se considera suficiente para las demandas existentes con los ámbitos provenientes del 
planeamiento anterior todavía sin completar. 
 

Es decir, la propuesta no incide de manera drástica sobre las zonas ya consolidadas y se apoya 
principalmente en dos sistemas, el sistema viario y el sistema de espacios libres, para lograr 
una mejora de la calidad urbana, tanto para el suelo consolidado como para el suelo que ocupará 
el crecimiento urbano. El objetivo es lograr una mejor articulación entre los diferentes elementos 
del núcleo y su correcta relación y conexión con su entorno inmediato. 
 

Por un lado, el núcleo tradicional, fruto de un crecimiento histórico, y por otro lado, las nuevas 
áreas de crecimiento a su alrededor, al norte los crecimientos industriales y en el arco sur y este 
los residenciales y dotacionales, todos ellos articulados por el sistema viario estructurante, 
 
Normativamente, respecto al suelo urbano, la Ley 2/2012, de 30 de enero introdujo 
modificaciones en la LOUA y en particular en el punto 2 del artículo 45 de dedicado al Suelo 
Urbano: 
2. En esta clase de suelo, el Plan General de Ordenación Urbanística, o en su caso el Plan de 
Ordenación Intermunicipal, establecerá las siguientes categorías: 

A. Suelo urbano consolidado, integrado por los terrenos a que se refiere el apartado 
anterior cuando estén urbanizados o tengan la condición de solares y no deban quedar 
comprendidos en el apartado siguiente. 

B. Suelo urbano no consolidado, que comprende los terrenos que adscriba a esta clase 
de suelo por precisar una actuación de transformación urbanística debida a alguna de las 
circunstancias especificadas en el Artículo 55 de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 

Respecto al suelo Urbanizables, El Plan General de Ordenación Urbanística, y en su caso el 
Plan de Ordenación Intermunicipal, establecerá en esta clase de suelo todas o algunas de las 
categorías siguientes: 
 
a) Suelo urbanizable ordenado, integrado por los terrenos que formen el o los sectores para los 
que el Plan establezca directamente la ordenación detallada que legitime la actividad de 
ejecución, en función de las necesidades y previsiones de desarrollo urbanístico municipal. 

b) Suelo urbanizable sectorizado, integrado por los terrenos suficientes y más idóneos para 
absorber los crecimientos previsibles, de acuerdo con los criterios fijados por el Plan General de 
Ordenación Urbanística. Este plan delimitará uno o más sectores, y fijará las condiciones y los 
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requerimientos exigibles para su transformación mediante el o los pertinentes Planes Parciales 
de Ordenación. Desde la aprobación de su ordenación detallada, este suelo pasará a tener la 
consideración de suelo urbanizable ordenado. 

 c) Suelo urbanizable no sectorizado, integrado por los restantes terrenos adscritos a esta clase 
de suelo. Esta categoría deberá tener en cuenta las características naturales y estructurales del 
municipio, así como la capacidad de integración de los usos del suelo y las exigencias de su 
crecimiento racional, proporcionado y sostenible. 

 

En la delimitación del Suelo Urbano Consolidado y Suelo Urbano No Consolidado en los núcleos 
del término municipal de Torredelcampo, principal del municipio, la propuesta redefine 
parcialmente la delimitación contenida en el planeamiento anterior. En este sentido, se ha 
constatado la desaparición desde el punto de vista urbanístico de varias unidades de ejecución 
existentes en las NNSS y en la adaptación parcial de las Normas Subsidiarias a la LOUA, ya 
que se ha completado el proceso urbanizador y cuentan con los requisitos necesarios para pasar 
ser calificadas como parte del suelo urbano consolidado. En particular, se han incorporado 
algunos ámbitos de áreas y sectores de suelo urbano no consolidado en el centro urbano a lo 
largo del eje embovedado del Arroyo de Santa Ana. y el polígono Industrial los Llanos II. Por 
otro lado, se mantiene en suelo no consolidado ámbitos de unidades de ejecución que en 
aplicación de la legislación urbanística no pueden considerarse consolidados, como son los 
ámbitos a lo largo de la Avenida de San Bartolomé, y los existentes a lo largo de la vía verde del 
aceite (uno de los cuales es discontinuo). 
 

En el caso de los núcleos secundarios de Garcíez y Megatín, la delimitación del suelo urbano 
es la misma que la del planeamiento anterior, asumiendo el plan una de las últimas 
modificaciones de calado de las NNSS como es la realizada en 2010 en el área del Megatín, 
donde se delimitan dos sectores de no consolidado discontinuos y un sector de urbanizable 
sectorizado. 
 
El PGOU clasifica como suelo urbano no consolidado 8 ámbitos: 

ARI-R-SU4, ARI-R-SU5, ARI-R-SUB10, SUNC-01 y SUNC-02. Estas áreas de suelo urbano no 
consolidado, provenientes unidades de ejecución del planeamiento anterior, redefiniendo una 

de ellas junto a la antigua estación. Ésta consiste en un área discontinua donde las dotaciones 
se concentrarán junto al antiguo equipamiento ferroviario. 

API-R-SU14. Área con planeamiento incorporado (API), asumiendo su ordenación. Se trata de 
un ámbito discontinuo, donde en la zona junto a la autovía se concentran las dotaciones 
(Proyecto de nuevo ferial) y junto a la Avenida San Bartolomé se localiza el aprovechamiento 
residencial. 

Respecto a suelo urbanizable, el crecimiento urbanístico del municipio se desarrolla 
principalmente por ámbitos no desarrollados por el planeamiento anterior, que son asumidos por 
el plan. 
 
Las principales actuaciones se producen en el núcleo principal de Torredelcampo, y través de 
la regularización del Megatín mediante el desarrollo de la Innovación de las NNSS para esta 
zona, recogida por el Plan. 
 

Las principales actuaciones se producen en el núcleo principal de Torredelcampo, y través de 
la regularización del Megatín mediante el desarrollo de la Innovación de las NNSS para esta 
zona, recogida por el Plan. 
 
Únicamente se proponen dos nuevos sectores urbanizables en zonas perimetrales del núcleo, 
con el objetivo de completar la trama urbana y las infraestructuras asociadas: al sur con un 
pequeño sector residencial y al norte con un sector industrial en el vacío existente entre la vía 
verde y la autovía, junto al resto de polígonos. 
 

Estos crecimientos, están justificados y argumentados en las determinaciones establecidas por 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) y por el Decreto 11/2008, de 22 de 
enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner Suelo Urbanizado en el 
mercado con destino preferente a la construcción de Viviendas Protegidas. 
 

Respecto al Suelo no Urbanizable, de acuerdo con los especificado en el Artículo 46 de La Ley 
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, en el PGOU se tres categorías, el suelo no 
urbanizable de especial protección por legislación específica, el suelo de especial protección por 
planificación territorial, dónde básicamente se incluyen las determinaciones del POTAU, y los 
suelos de carácter natural o rural. Con la categorización de estos suelos se pretende dar 
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protección al patrimonio natural, cultural, paisajístico y territorial del municipio de Torredelcampo, 
así como definir los dominios públicos y sus afecciones. Además, con la aprobación del Plan se 
dotará de un cuerpo normativo para la protección de ámbitos de alto valor ambiental y 
paisajístico, corredores ecológicos o hábitats protegidos.
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5.2.1. SECTORES SUELO URBANIZABLE 

SUELO URBANIZABLE ORDENADO RESIDENCIAL SUS-R-01 

Se trata de un ámbito proveniente de las NNSS en el marco del reconocimiento y regularización 
del Área del Megatín. Se trata de un ámbito discontinuo, al norte y al sur del asentamiento, junto 
a los suelos no consolidados (Figura 2). 

 

Figura 2.  SUS-R-01 

 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO RESIDENCIAL SUS-R-2.1 Y SUS-R-2.2. 

Estos sectores se localizan en el sureste del núcleo proveniente de las NNSS con planeamiento 
de desarrollo aprobado, cierra por el este el núcleo de Torredelcampo. Figura 3 y 4. 

 

 

Figura 3. Sector SUS-R-2.1 
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Figura 4. Sector SUS-R-2.2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUELO URBANIZABLE ORDENADO INDUSTRIAL SUS-I-03. 
Sector industrial que completa el vacío urbano y completa la oferta a medio plazo de este tipo 
de suelos en el norte del núcleo principal. Se le adscribe un ámbito de suelo no consolidado 
para destinarlo a espacios libres ligados a la vía verde. Figura 5. 
 
 

 
Figura 5. Sector SUS-I-2-03 
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SUELO URBANIZABLE ORDENADO RESIDENCIAL SUO-API-R-SU4. 
Sector en el suroeste del núcleo, y al igual que el anterior, proveniente de las NNSS con 
planeamiento de desarrollo aprobado e instrumento de equidistribución. Figura 6. 
 

 
Figura 6. Sector SUO-API-R-SAU4 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUELO URBANIZABLE ORDENADO INDUSTRIAL SUO-API-I-4 

Ámbito proveniente de la innovación tramitada simultáneamente con la Adaptación Parcial a la 
LOUA de las NNSS, que crea un nuevo sector industrial ligado a la actividad olivarera en la 
carretera hacía Garcíez. Figura 7. 

 
Figura 7. Sector SUO-API-I-4 
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SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO SUNS-01. 

Se trata de un ámbito en el este del núcleo de Torredelcampo para usos incompatibles con usos 
industriales. Proviene de las NNSS, pero debido tanto a la oferta actual de suelos y a sus 
características topográficas y ambientales se estima su desarrollo a largo plazo, vinculando un 
gran espacio libre junto al cauce del arroyo del Cañuelo. Figura 8. 
 

 
Figura 8. Sector SUNS-01 

 
 
 
 
 
 
 

5.2.2. Sectores suelo urbano no consolidado 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO ARI-R-SU4 
Área de reforma interior, provenientes del planeamiento anterior. Se localiza al este del 
municipio, limitando con el Arroyo del Juncal por su margen izquierda. Figura 10. 
 

 
Figura 9. Sector SUNC-ARI-R-SU4 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO ARI-R-SU5 

Área de reforma interior, proveniente del planeamiento anterior. Se localiza al este del municipio, 
limitando con el Arroyo del Juncal por su margen derecha. Figura 11. 
 

 
Figura 10. Sector SUNC-ARI-R-SU5 

 

 

 

 

 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-API-R-SU14. 

Área con planeamiento incorporado, proveniente del planeamiento anterior, que se ha 
redefinido. Ésta consiste en un área discontinua donde las dotaciones se concentrarán junto al 
antiguo equipamiento ferroviario. 
 

Se ha reconocido un área con planeamiento incorporado (API), asumiendo su ordenación. Se 
trata de un ámbito discontinuo, donde en la zona junto a la autovía se concentran las dotaciones 
(Proyecto de nuevo ferial) y junto a la Avenida San Bartolomé se localiza el aprovechamiento 
residencial. Figura 12. 
 

Figura 11. Sector. SUNC.API-SU14 
 
 
 
 
 
 



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 24
 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-API-R-SU10 

Área con planeamiento incorporado, proveniente del planeamiento anterior NN.SS., discontinuo, 
a ambos lados del paseo de la estación. En la actualidad se encuentra ocupado por una antigua 
industria agropecuaria, incompatible con las zonas residenciales colindantes. Figura 13. 
 

 
Figura 12. Sector SUNC-API-R-SU10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNCARI/O-R-02.1, SUNC. SUNCARI/O-R-02.2 Y 
SUNC-ARI/O-R-01 

Áreas de reforma interior en la zona del Megatín, provenientes del planeamiento anterior. 
dividida en tres bolsas discontinuas, en los extremos Norte y Sur y en la zona intermedia. Figura 
14, 15 y 16. 
 

 
Figura 13. Sector SUNC-ARI-R-01 
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Figura 14. Sector SUNC-ARI-O-R-02.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Figura 15. Sector SUNC-ARI-O-R-02.2 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-API-R-0.51B 
 
Áreas con planeamiento incorporado en el núcleo de Torredelcampo. Figura 17 
 

 
Figura 16. Sector SUNC-API-R-0.51B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-API-R-04 
 
Áreas con planeamiento incorporado en el núcleo de Torredelcampo. Figura 18. 
 

 
Figura 17. Sector SUNC-API-R-04 
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SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-S-R-03, SUNC-S-R-04 Y SUNC-S-R-05 
 
Suelo urbano no consolidado en el núcleo de Garcíez. Figura 19, 20 y 21. 
 

 
Figura 18. Sector SUNC –S-R-03 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Figura 19. Sector SUNC –S-R-04 
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Figura 20. Sector SUNC –S-R-05 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.2.3. Sectores Suelo urbano consolidado con planeamiento incorporado. 

Estos sectores están ubicados en el núcleo de Torredelcampo.  
 
Los de carácter residencial son: API-R-10 JUNIO, API-R-SANTA ANA, API-R-LAS HUDERTAS. 
Figuras 22, 23 y 24.  
 
Los de carácter industrial son los sectores: API-I-LOS LLANOS I, API-LOS LLANOS II Y API-
SAUI 1). Figuras 25, 26 y 27. 
 

 
Figura 21. Sector API-R-10 JUNIO 
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Figura 22. Sector API-R-SANTA ANA 

 

 
Figura 23. Sector API-R-LAS HUERTAS 

 

 
Figura 24. Sector API-I- LOS LLANOS I 

 

 
Figura 25. Sector API-I- LOS LLANOS II 
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Figura 26. Sector API-I- SAUI1 

5.2.4. Sectores industriales. 

La gran bolsa de uso industrial del municipio de Torredelcampo se encuentra en la zona norte 
del núcleo, al sur de la A-316. Es una zona que todavía tienen capacidad de acogida, pero a 
medio plazo no soluciona las demandas de suelo industrial del municipio. Así esta alternativa 
tan sólo propone un nuevo crecimiento industrial contiguo a esta gran bolsa, y un pequeño sector 
al norte del núcleo de Torredelcampo, en dirección al núcleo de Garcíez. 

5.2.5. Sistemas generales. 

En el planeamiento se propone una red de espacios libres, que pretende mejorar la calidad 
ambiental de la trama urbana, a la vez que permite la mejora de la calidad de vida de los 
habitantes de Torredelcampo. En líneas generales los principales espacios libres se articulan en 
base a los arroyos de Santa Ana y del Cañuelo, a su paso por el núcleo. Respecto de este 
último, se propone vincular una zona a lo largo del suelo no sectorizado y continuando por el no 
consolidado de la cooperativa San Isidro. En el Arroyo Santa Ana, la actuación más destacable 
consiste en vincular en su tramo final una gran zona dotacional y de espacios libres a ambos 
lados de la vía verde del aceite, recuperando infraestructuras ferroviarias en desuso y la antigua 
estación. 

5.2.6. Sistemas de equipamientos. 

Los equipamientos existentes se consolidan como centro de actividad de la población y no se 
considera necesaria la creación de nuevos equipamientos aparte de los ya previsto en el 
planeamiento sobrevenido. 
 
De forma independiente a la calificación de los equipamientos como sistemas generales o bien 
como sistemas locales, la estrategia general de reequipamiento se basa en la obtención de suelo 
suficiente en los nuevos crecimientos para conseguir los objetivos fijados. 

5.2.7. Sistema viario. 

La articulación viaria del municipio en general se ha visto completada de forma que se asegure 
una correcta circulación y movilidad en todos los crecimientos urbanos. A su vez, estas 
dotaciones viarias son necesarias para conseguir una circulación fluida del municipio 
consolidado. 
 

Se plantean tres actuaciones de completan la trama viaria estructurante de carácter urbano: 

 Completar la vía de ronda entre los accesos de la A-316. 

 Completar la trama urbana viaria de borde en el sur del núcleo. 

 Nuevo vial estructurante alternativo para el Megatín. 

Por otra parte, también se ha planteado un nuevo acceso Oeste a la carretera A-316 con 
dirección Jaén, para enlazar con la red viaria interurbana. 

6. ESTUDIO ACÚSTICO 

6.1 ÁREA DE ESTUDIO 

El ESTUDIO ACUSTICO se centra en los terrenos clasificados como suelo urbano consolidado, 
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable ordenado y sectorizado. No se evalúa el suelo 
urbanizable no sectorizado. 
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6.2. LOCALIZACION Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES EMISORES 
ACUSTICOS. 

Las principales fuentes acústicas son el ruido producido por el tráfico de las carreteras y del 
viario urbano. 

6.2.1. Carreteras de titularidad autonómica 

Por el norte del municipio de Torrredelcampo discurre la Autovía A-316 (autovía del Olivar), la 
cual constituye una Zona de Servidumbre Acústica asociada a infraestructuras y equipamientos, 
y que conforme a los especificado en Articulo 5.1. del R.D. 1367/2007, dichas zonas deberán 
tenerse en cuenta a la hora de evaluar y delimitar las Áreas de Sensibilidad Acústica. 

6.2.2. Carreteras de titularidad provincial 

Carretera provincial JV233 que comunica el núcleo de población de Torredelcampo con el de 
Garcíez. 

6.2.3. Viario urbano 

Garcíez. - Este núcleo urbano no cuenta con calles, siendo éstas, travesías de la carretera JU-
2333. En conjunto suponen una longitud de 540 metros y una superficie de 3.240 m2  
 
Megatín. Este núcleo urbano, cuenta con una longitud de viario en travesía de 490 metros y una 
superficie de 2600 m2. La longitud de viario dedicado a calles es de 822 m y 5.343 m2 de 
superficie. 
 

Torredelcampo. La superficie dedicada a travesía urbana es de 1211 m2 y un total de 1739 
metros de longitud, encontrándose en buen estado. La superficie estimada a calles y plazas es 
de 209.824 m2. La longitud total de viario pavimentado es de 22.560 m, existiendo 2.288 metros 
sin pavimentar. 
 

La red viaria urbana está constituida por las calles del núcleo urbano, que se jerarquizan en 
relación con su funcionalidad, evaluándose en este estudio acústico aquellas que presentan una 
mayor carga de tráfico. 
 

El proceso de crecimiento poblacional que ha tenido Torredelcampo a lo largo del s. XX ha 
incidido en la modificación de la estructura urbana. Este se situaba a comienzos de siglo sobre 
la antigua carretera, hoy denominada Avenida de la Constitución, produciéndose todo su 
crecimiento sobre la margen derecha de la misma, en dirección a la vía del ferrocarril. 
 
Con la apertura del Camino de la Estación como calle, se iniciaron aisladamente las 
edificaciones sobre esta calle, superándose la Calle San Bartolomé e iniciando un proceso de 
ocupación del suelo entre esta calle y la carretera N-321, hoy Calle San Bartolomé. Por tanto, 
una gran parte del casco urbano tiene una antigüedad muy reciente, ya que ha sido durante el 
último siglo cuando definitivamente se ha consolidado esta parte del casco urbano. 
 

Los ejes principales sobre los que se ha ido desarrollando la construcción han sido, la Avda. de 
la Constitución, el Paseo de la Estación, la Calle de San Francisco y la Vereda de Mengíbar. 
Junto a estos desarrollos de la parte norte del municipio, hay que señalar un eje vertical por el 
oeste, como es la Calle de San Sebastián, sobre la que se ha articulado otra parte del desarrollo 
urbano reciente.  
 

Por lo expuesto los ejes viarios principales del núcleo de población de Torredelcampo que se 
han considerado en el estudio acústico son las siguientes calles (Plano nº2): Ada. de la 
Constitución, Camino de la Estación, Calle San Bartolomé, Calle San Francisco, Calle San 
Sebastián, Calle Santa Ana. 

6.2.4. Actividad industrial. 

En Torredelcampo el uso industrial se encuentra, salvo en casos aislados, localizado y 
emplazado en zonas destinadas a dicho uso. Sólo las instalaciones de fábricas de aceite, se 
encuentran en el interior del núcleo residencial. Torredelcampo ha venido localizando su suelo 
industrial en el borde Norte de la Calle San Bartolomé, próximo a la autovía: zona Industrial Los 
Llanos I y Los Llanos 2. 

6.2.5. Actividad comercial 

El uso principal de las parcelas con actividades terciarias se encuentra radicado tanto en el 
interior del casco urbano como en las áreas de suelo industrial, siendo el uso terciario en el 



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 32
 

núcleo residencial de carácter menor, ya que salvo en algunas calles principales, la mayor parte 
de la actividad terciaria se desarrolla en el suelo industrial. 

6.2.6. Infraestructuras ferroviarias. 

No existen líneas de ferrocarril en el término municipal de Torredelcampo. 

6.2.7. Aeropuertos 

No existe ningún aeropuerto en el municipio de Torredelcampo, no siendo significativa la huella 
sonora del tráfico aéreo actual. 

6.3. ANÁLISIS ACÚSTICO 

En una primera fase se analiza la situación acústica actual a partir de la afección que generan 
las infraestructuras de transportes próximas y tráfico urbano, así como las servidumbres 
acústicas creada por la Autovía A-316 a su paso por la localidad de Torredelcampo.  
 
En esta primera fase se ha llevado a cabo una campaña de medias estableciéndose 9 puntos 
en diferentes ubicaciones del núcleo de población de Torredelcampo. Se han medido los niveles 
acústicos en distintos puntos del núcleo de Torredelcampo, en los cuales se midieron niveles de 
ruido continuo equivalente con ponderación A (valores en dBA). Para las mediciones se han 
usado sonómetro integrador Clase I marca CESVA (Nº de seria 7 T244453) y calibrador sonoro 
marca CESVA (Nº de serie 901641), registrándose las condiciones ambientales en las que se 
realizaron las medidas.  
 
En cada uno de los puntos se ha realizado una medida de 5 minutos. El valor de nivel sonoro 
resultante, se redondeará incrementando en 0,5 dBA, tomando la parte entera como valor 
resultante. 
 
Los índices de valoración analizados son el índice de ruido continuo equivalente. LAeq, de 
ponderación de frecuencia A en tercios de octava. 
 

Antes y después de las medidas se llevó a cabo la calibración del sonómetro, comprobándose 
que las desviaciones no han sido superiores a ± 0,3 dB. 
 
En una segunda fase empleando el software de simulación acústica CADNA V.4.3, se ha 
realizado estudio de simulación de la situación acústica actual en Torredelcampo, así como 
estudio predictivo para la caracterización acústica en la situación futura, suponiendo la emisión 
de todas las fuentes sonoras que influyen en el área según intensidades previstas para el 
escenario actual y uno de plena actividad (usos residenciales e industriales) establecido en un 
horizonte a diez años vista, coincidente con el periodo de vigencia teórico del Plan General. 
 
Para la realización del estudio predictivo, por una parte, se estimará las intensidades de tráfico 
de las vías empleadas en los escenarios considerados. Con estos valores, expresados en 
valores de “intensidad de vehículos media viaria” (IMD), y con los obtenidos aplicando los 
porcentajes de crecimiento de desplazamientos motorizados para este tipo de vías contrastados 
con el Ministerio de Fomento a razón de un aumento anual del 0,7%, se obtendría una hipótesis 
bastante realista del escenario más desfavorable. Por otra parte, en el modelo de predicción 
acústica del ámbito de estudio se tendrán en cuenta los escenarios futuros de las nuevas fuentes 
de ruido provenientes del tráfico de vehículos generados por los nuevos desarrollos, así como 
la implantación de nuevas actividades, es posible predecir y evaluar el impacto acústico de las 
fuentes actuantes en el futuro. 

 
A los efectos de cálculo y en función de los horarios de funcionamiento de las actividades 
industriales, se han considerado dos periodos de estudio: evaluación conjunta día y tarde (7:00 
a 23:00 horas) que vendrán a ser coincidentes al coincidir con las horas del día con más 
actividad urbana, más desfavorable a efectos de cálculo, y por tanto, más restrictiva a efectos 
de garantizar adecuadas condiciones acústicas, y periodo de noche (23:00 a 7:00 horas) 
aplicándose a todas las fuentes de ruido a evaluar. 
 

En la propuesta de zonificación de áreas de sensibilidad acústica, se ha puesto mayor atención 
a las posibles zonas acústicamente conflictivas que se puedan producir entre sectores del 
territorio con predominio de suelo de uso residencial y sectores del territorio con predominio de 
suelo de uso industrial, así como en áreas colindantes de diferente sensibilidad acústica cuyos 
objetivos de calidad entre cada una de ellas tenga una diferencia de 5 dB. 
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Los sistemas generales de espacios libres y equipamientos, susceptibles de ser categorizadas 
dentro del tipo acústico f) acústicamente se han incluido dentro de las áreas residenciales 
homogéneas donde se insertan geográficamente. 
No se han definido como áreas de sensibilidad acústica en los sectores de Suelo Urbanizable 
no Sectorizado, al no tener asignado uso global o pormenorizado del suelo, tal como establece 
el artículo 6.3 del Decreto 6/2012. 

6.4. MAPA ESTRATÉGICO DE RUIDO 

Por el norte del municipio de Torrredelcampo discurre la Autovía A-316 (autovía del Olivar), la 
cual constituye una Zona de Servidumbre Acústica asociada a infraestructuras. Tras haber 
consultado los mapas estratégicos de ruido incluidos en Sistema de Información de la 
contaminación Acústica (SICA) del Ministerio para la Transición Ecológica, se ha comprobado 
que la existencia de un estudio realizado por la Junta de Andalucía en referencia a la 
servidumbre acústica creada por la Autovía A-316 a su paso por el municipio de Torredelcampo.  
 
La A-316 es una carretera autonómica andaluza, designada eje diagonal intermedio de 
Andalucía. Enlaza Úbeda, provincia de Jaén, y la carretera nacional N-432, que une Granada y 
Badajoz, pasando por Córdoba, hasta Estepa (Sevilla). Recibe la denominación de "Autovía del 
olivar". El tramo de estudio comienza en el P.K. 49+870 hasta el P.K. 76+060, que corresponde 
a la confluencia con la A-306 Torredonjimeno-Córdoba. 
 
Desde el punto de vista geométrico, se han considerado tres tramos bien diferenciados, de los 
cuales uno se corresponde con el tramo de la A-316 a su paso por Torredelcampo, desde el 
P.K. 66+000 al L P.K. 76+060. 
 
En lo que al estudio del tráfico se refiere, se han diferenciado los siguientes tramos de aforo: 
 

 

 
Figura 27. Tramos de estudio estratégico de la A-316 

En el tramo desde el P.K. 63+557 hasta P.K. 76+020, a su inicio del mismo nos encontramos 
con el núcleo poblacional de Torredelcampo. El mismo no está ubicado exactamente en las 
márgenes de la calzada, sino que las mismas están rodeadas por un complejo industrial 
encontrándose la mayor concentración de naves industriales en la margen izquierda. A medida 
que vamos avanzando nos encontrarnos con suelo agrícola en su mayoría apareciendo 
viviendas aisladas, hasta llegar al término municipal de Torredonjimeno donde se caracteriza 
por un núcleo industrial situado en la margen derecha de la calzada. 
 

Los principales resultados obtenidos son los siguientes. 
 

 
Tabla 4. Población expuesta en los municipios afectados por la A-315 
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Figura 28. Población expuesta a diferentes valores de Lden 

 
Tabla 5. Población expuesta en los municipios afectados por la A-315 

 
Figura 29. Población expuesta a diferentes valores de Ln. 
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Figura 30. Mapa niveles sonoros LDEN.  
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6.5. NIVELES DE RUIDO ACTUALES 

Los niveles de ruido actuales en el núcleo de población de Torredelcampo son debidos a fuentes 
de contaminación acústica son muy diversas, pero generalmente podemos englobarlas en 4 
categorías que son: 

 Trafico de la autovía A-316. 

 Circulación de vehículos por el viario urbano. 

 Obras de construcción. 

 Actividades comerciales, industrial, etc. 

 
En la simulación de la situación acústica actual de núcleo de población de Torrredelcampo se 
ha tenido en cuenta el tráfico por la Autovía A-316 y el Trafico estimado en el viario urbano. 
Actual.  
 
El software utilizado para la realización de los cálculos matemáticos de propagación de ruido en 
ambiente exterior para la ejecución de los mapas estratégicos de ruidos, objeto del presente 
estudio, es CADNA A Versión 4.3. (DATAKUSTIK GMBH). 
 

El software DATAKUSTIK CadnaA permite la gestión de la inmisión de ruido de acuerdo con 
las normativas nacionales e internacionales, incluyendo los países que emplean los métodos 
recomendados de evaluación de acuerdo con la Directiva 2015/996, por el que se establecen 
los métodos comunes de evaluación del ruido en virtud de la Directiva 2002/49/CE (En España 
transpuesta en la Ley de Ruido 37/2003). 
 
Los procesos que engloban el cálculo de la fase de mapas básicos, son: 

Creación del modelo digital: 

 Topografía: los datos topográficos fuente en formato dxf con información de las cotas de 
las distintas curvas de nivel se importan al programa de simulación.  

 Vías de tráfico rodado, se importan en formato shape, y después tras su conversión en 
carretera en CADNA se le asignan los parámetros de cálculo. 

 Edificios: los datos geométricos de los edificios de las poblaciones afectadas se importan 
en formato dxf con información de su cota de base y altura. 

Caracterización de los distintos elementos que conforman el modelo: 

 Propiedades del suelo: de acuerdo a los datos de usos de suelo de partida, se determinan 
los distintos tipos de superficies del terreno y se asignan los parámetros del factor de 
suelo correspondientes para considerar los efectos de absorción y atenuación acústica. 
En base a lo expuesto en la norma ISO 9613 parte 2 (General method of calculation),  se 
han considerado los siguientes coeficientes de absorción del terreno: - G=0 en zonas 
urbanas - G=1 en el resto de zonas. 

Propiedades de las fuentes sonoras: 

Firme de las vías de tráfico rodado: se corresponden con distintos coeficientes de absorción y 
tipo de emisión que se introducen en la configuración de cálculo de acuerdo al método de cálculo 
CNOSSOS-EU.  
 
Para la realización del mapa de servidumbre acústica de la Autovía A-316, se han utilizado los 
datos de aforo y velocidades medias consultados en la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. 
 

El IMD es de 22.381 vehículos, con una velocidad media de 90 Km/h, siendo el % de vehículos 
ligeros del 93,9% y de vehículos pesados 6,1%. 
 
La evolución de tráfico en un día laborable es la que se muestra en la tabla 6 y figura 32. 
 

H1 H2 H3 H4 H5 H6 H7 H8 H9 10 H11 H12
0,81 0,38 0,25 0,23 0,24 1,34 2,13 6,17 7,03 5,81 5,39 5,56 
H12 H14 H15 H16 H17 H18 H19 H20 H21 H22 H23 24
5,66 6,83 7,71 5,54 4,95 5,39 6,26 6,56 5,99 5,00 3,33 1,46 

Tabla 6. Evolución horaria del tráfico en %. 
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Figura 31. Evolución del tráfico día laborable. 

Parámetros de evaluación: 
El programa de simulación contempla los parámetros de evaluación de acuerdo a las 
especificaciones de la norma, siendo los relativos a los periodos horarios correspondientes a 
Ldia en dB, Ltarde en dB, Lnoche en dB, Lden. 
 
Malla de receptores: 
La evaluación sonora se realiza mediante mallas de receptores a 4 metros de altura sobre el 
terreno y cuya distancia depende de la fase del estudio, siendo de 10 m.  
 
Área de estudio: 
Para la definición del área de estudio, se ha considerado un área que abarcara una banda de 
2000 metros de ancho con el objeto de incluir a todo el núcleo de población de Torredelcampo 
y gran parte del núcleo Megatín. Este ancho debe de incluir al menos la zona correspondiente 
a los niveles de inmisión Lden mayor a 55 dB y Lnoche mayor a 50 dB(A). 
 
Tras el tratamiento de los datos con el Software CADNA, se han obtenido los mapas de niveles 
sonoros correspondientes a los niveles sonoros Lden, Lnoche, Ldiay Ltarde, así como la superficie 
expuesta de los núcleos de población de Torredelcampo y Megatín (Plano 2) 
 
Los resultados obtenidos son los que se detallan a continuación. 

En la zona norte del núcleo de Torredelcampo, en donde se localiza la zona industrial, los niveles 
de ruido de ruido son debido principalmente al tráfico de la Autovía A-316 (Tabla 6)  
 
La zona industrial está separada de la zona residencial por la Avenida San Bartolomé, la cual 
presente un tráfico moderado (Tabla 7 y 8).  
 

 Ld Le Ln 

Niveles calculados en nave más próxima a la 
Autovía A-316. 

65 63 59 

Niveles calculados en Avda. San Bartolomé, límite 
entre zona industrial y residencial. 

54 52 48 

Objetivo de calidad acústica para ruidos aplicables 
a áreas urbanizadas existentes, en decibelios 
acústicos con ponderación A (dBA) 

75 75 65 

Tabla 7. Valores calculados y objetivos de calidad acústica en zona industrial. 

 

 Ld Le Ln 

Niveles calculados en vivienda más próxima. 
62 60 55 

Objetivo de calidad acústica para ruidos aplicables 
a áreas urbanizadas existentes, en decibelios 
acústicos con ponderación A (dBA) 

65 65 55 

Tabla 8. Valores calculados y objetivos de calidad acústica en zona residencial 

Próximos a la Autovía A-316 se encuentra situados equipamientos generales: docentes, 
deportivos y cementerio.  
 
A 210 metros aproximadamente de la Autovía se ubica el IES Torre Olvidada. Los niveles de 
ruido calculados en este punto son los presentados en la tabla 9.  
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 Ld Le Ln 

Niveles calculados en IES Torre Olvidada. 59 57 52 

Objetivo de calidad acústica para ruidos aplicables 
a áreas urbanizadas existentes, en decibelios 
acústicos con ponderación A (dBA) 

60 60 50 

Tabla 9. Valores calculados y objetivos de calidad acústica en zona docente. 

A 305 metros aproximadamente de la Autovía se ubica las instalaciones del campo de futbol 
municipal. Los niveles de ruido calculados en este punto son los presentados en la tabla 10.  
 

 Ld Le Ln 

Niveles calculados en polideportivo municipal. 58 57 53 

Objetivo de calidad acústica para ruidos aplicables 
a áreas urbanizadas existentes, en decibelios 
acústicos con ponderación A (dBA) 

73 73 63 

Tabla 10. Valores calculados y objetivos de calidad acústica en zona deportiva 

A 300 metros aproximadamente de la Autovía se ubica el cementerio. Los niveles de ruido 
calculados en este punto son los presentados en la tabla 11.  
 

 Ld Le Ln 

Niveles calculados en polideportivo municipal. 51 50 46 

Objetivo de calidad acústica para ruidos aplicables 
a áreas urbanizadas existentes, en decibelios 
acústicos con ponderación A (dBA 

60 60 50 

Tabla 11. Valores calculados y objetivos de calidad acústica en cementerio 

Los niveles de ruido debidos al tráfico de la Autovía A-316 sobre sectores del territorio del núcleo 
de población de Torredelcampo de uso industrial, residencial, deportivo y cultural no superan los 
objetivos de calidad acústica aplicables a áreas urbanizadas existente. 

En lo referente a los usos clasificados como docente, IES Torrre Olvidada, los valores calculados 
superan los objetivos de calidad acústica en el periodo nocturno. No obstante, dado el horario 
de funcionamiento de dicho centro docente, no se considera la superación de los límites en este 
horario. 
 
Dado que no se tienen datos del tráfico del viario urbano, se ha considerado las 
recomendaciones de la Guía de Buenas Prácticas para la elaboración de Mapas de Ruido de la 
Comisión Europea. 
 

 
Figura 32. Parámetro de aplicación cuando no se tienen datos de tráfico. 

 
Una vez aplicados calculados los niveles de ruidos los resultados obtenidos son los 
especificados en la tabla 12. 
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Punto Ubicación Uso 
dBA 

Ld Le Ln 

P1 Avda. San Bartolomé Residencial 59 57 52 

P2 
Colegio Publico San Isidoro y el IES Miguel 
Sanchez Lopez 

Educativo 53 51 47 

P3 Centro de salud Residencial 51 50 46 
P4 C.E.I.E Juan Carlos Primero Educativo 46 44 40 

P5 
Cruce Avda. San Bartolome en el cruce con 
Ctra. Fuente del Rey. 

Industrial 57 54 50 

Tabla 12. Resultados. 

Los niveles de ruido calculados contemplando el ruido debido al tráfico de la Autovía A-316 y el 
viario urbano principal es el mostrado en el plano 3, en el cual se puede ver los niveles de ruido 
actuales en las zonas en la que se van a desarrollar el nuevo planeamiento. 
 
Para constatar los valores calculados, se han llevado a cabo medidas en diferentes puntos del 
núcleo de población de Torredelcampo, en periodo diurno. Los resultados obtenidos son los 
mostrados en la tabla 13.  
 

Punto Ubicación 

Coordenadas UTM 
ETRS89 Ld (Dba) 

X Y 

P1 Avda. San Bartolomé 420341 4180618 60 

P2 
Colegio Publico San Isidoro y 
el IES Miguel Sanchez Lopez 

420494 4180510 58 

P3 Centro de salud 420870 4180759 51 

P4 C.E.I.E Juan Carlos Primero 420820 4180208 52 

P5 
Cruce Avda. San Bartolome 
en el cruce con Ctra. Fuente 
del Rey. 

421107 4181249 53 

Tabla 13. Resultados periodo diurno 

La comparación entre los niveles de ruido calculados por el modelo y la medida in situ pueden 
presentar diferencia, pero eso es debido a que las medas in situ se reflejan todas las fuentes de 
ruido reales, mientras que en el modelo solo se contemplan las debidas al tráfico. 
 
En ninguno de los puntos establecidos los niveles de ruido calculados y medidos in situ superan 
los objetivos de calidad acústica para áreas urbanizadas existentes establecidos en el Decreto 
6 / 2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía. 
 

 
Fotografía1. Ubicación del sonometro en el punto 1. Situado en la Avda . San Bartolome. 
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Fotografía2. Punto de medida situado entre el Colegio Publico San Isidoro y el IES Miguel Sanchez Lopez. 

 
Fotografia3. Punto Ubicado en el centro de salud. 

 
Fotografía4. Punto ubicado en el C.E.I.E Juan Carlos Primero. 

 
Fotografía5. Punto ubicado en Avda. San Bartolome en el cruce con Ctra. Fuente del Rey. 
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Como conclusión, los niveles de ruido más elevados se producen en la zona industrial, por una 
parte, como consecuencia del tráfico en la Autovía A-316, y por otra parte producida por las 
actividades desarrolladas en esta zona. 
 
Las zonas residenciales que presenta mayores niveles de ruido son las situadas en la Avda. 
San Bartolomé. Esta vía separa la zona Industrial de la zona residencial. Los niveles de ruido 
calculados en los límites de la zona residencial en esta avenida son Ld= 53 dBA, Le=51 dBA y 
Ln= 48 dBA, no superando estos límites los objetivos de calidad acústica para áreas urbanizadas 
existentes de uso residencial especificados en el Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

7. PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN ACÚSTICA 

En la actualidad, el Ayuntamiento de Torredelcampo no dispone de una cartografía en la que se 
definan la zonificación de las Áreas de Sensibilidad Acústica ni Objetivos de Calidad acústica, 
por lo que es necesario la realización de una cartográfica propia del ayuntamiento, acorde con 
el planeamiento urbanístico propuesto, en la que se definan las áreas de sensibilidad acústica 
en función del uso predominante del suelo, y en se pretende que exista una calidad acústica 
homogénea y que coincide con la denominada por la legislación básica como área acústica. 
 

Para la elaboración dela zonificación acústica se ha utilizado la información recogida en los 
planos que acompañan al Plan General de Ordenación Urbana de municipio de Torredelcampo, 
y en los que se diferencia los distintos tipos de suelo urbano, suelo urbanizable, suelo no 
urbanizable y sistemas generales. 
 
Los criterios para la delimitación de las áreas acústicas se han definido en el Punto 3 de este 
documento. La zonificación que se detalla a continuación se corresponde con estos criterios, 
relacionándose para cada área acústica contemplada los sectores de planeamiento incluido en 
cada una de las categorías, teniéndose en cuenta además las colindancias entre áreas de 
sensibilidad acústica cuyos objetivos de calidad entre cada una de ellas tenga una diferencia de 
5 dB, así como la existencia de zonas acústicamente conflictivas que se puedan producir entre 

sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial y sectores del territorio con 
predominio de suelo de uso industrial. 
 
Desacuerdo con lo especificado, la zonificación acústica del Municipio de Torredelcampo es la 
que propone a continuación (Plano 4). 

7.1. SUELO URBANO CONSOLIDADO 

En el municipio de Torredelcampo se han considerado los siguientes núcleos urbanos: 
 
Núcleo urbano de Torredelcampo. En este núcleo se han diferenciado dos zonas. Una 
residencial, la cual también incluye aquí los sistemas generales de espacios libres o 
equipamientos, que prestan servicio fundamentalmente a esta zona, y dotaciones 
complementarias como el educativo (sectores de menor tamaño), terciario, comercial y ocio en 
zonas verdes. El uso de suelo mayoritario es residencial, por lo que a esta zona se ha dado 
como resultado la clasificación como Área Acústico Tipo A (sectores del territorio de uso 
residencial). 
 
En la zona norte de este núcleo se incluyen la mayoría de los terrenos con uso urbanístico global 
incluidos en suelo urbano consolidado correspondiente con el Área Industrial (Polígono Industrial 
Los Llanos), siendo el uso mayoritario el industrial por lo que a esta zona se ha dado como 
resultado la clasificación como Área Acústico Tipo B (sectores del territorio de uso Industrial). 
 
Núcleo urbano de Garcíez. El uso predominante es el Residencial, por lo que ha dado como 
resultado la clasificación como Área Acústica Tipo A (sectores del territorio de uso residencial). 
 
La única industria agroalimentaria existente en el Núcleo de Garcíez es la Almazara Sociedad 
Cooperativa Santa Catalina, por lo que la zona ocupada por esta industria se le ha clasificado 
como Área Acústica Tipo B (sectores del territorio de uso Industrial) 
 
Núcleo urbano de Megatín. El uso predominante es el Residencial, por lo que ha dado como 
resultado la clasificación como Área Acústica Tipo A (sectores del territorio de uso residencial). 
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Dentro del suelo urbano consolidado se incluyen los siguientes equipamientos públicos: 
docente, deportivos, sanitarios y culturales. 
 

El equipamiento docente que se localiza en el núcleo de Torredelcampo está formado por los 
siguientes centros educativos: Colegio Juan Calor I (Calle Fuente Nueva), Colegio de Educación 
Infantil la Bañizuela (Calle Hernán Cortes), IES Miguel Sanchez Lopez (Ada. Constitución), 
Colegio San Isidoro (Avda Constitución), Colegio de Infantil y Primeria Príncipe Felipe (Calle La 
Estación), IES Torre Olvidada (Calle Aleria) y CEIP Juan Carlos I (Calle Bosque de la Bañizuela),  
I.E.S Miguel Sánchez López situado próximo al Colegio de Infantil y Primaria San Isidoro. Todos 
los centros educativos se ecuentran integrados en el entramado urbano formando parte del uso 
residencial. 
 
Los usos deportivos en el núcleo de población de Torredelcampo están formados el Complejo 
Polideportivo 18 de febrero situado en la Calle Paseo de Almansa y formado por instalaciones 
cubierta y pistas polideportivas, el campo de futbol situado entre las calles Pintor Alfonso Parra, 
Calle Manfrio y Calle Goya y la piscina municipal situada en la Calle San Bartolomé. Estas zonas 
que conforman equipamientos deportivos están integradas en el entramado urbano formando 
parte del uso residencial. 
 
El suelo destinado a equipamiento sanitario está formado solo el Centro de Salud ubicado en la 
Calle Cuesta Negra, y el cual está integrado en el centro del casco urbano, de uso mayoritario 
residencial, al igual que el cementerio y tanatorio. 
 
Por lo expuesto en este punto, en el suelo urbano consolidado del núcleo de población de 
Torredelcampo existen las siguientes áreas de sensibilidad acústica: 
 
 Áreas Acústicas de Tipo A, para sectores del territorio de uso residencial. 

 Áreas Acústicas de Tipo B, para sectores del territorio de uso Industrial 

 Áreas Acústicas de Tipo C, sectores del territorio de uso recreativo y de espectáculos. 

 Áreas Acústicas de Tipo D, Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
característico turístico o de otro uso terciario no contemplado en el tipo C. 

A estas áreas se les aplicara los objetivos de calidad acústica para áreas existentes. 

7.2. SUELO URBANO CONSOLIDADO CON PLANEAMIENTO INCORPORADO 

Estos sectores están ubicados en el núcleo de Torredelcampo.  
 
Los de carácter residencial son: API-R-10 JUNIO, API-R-SANTA ANA, API-R-LAS 
HUDERTAS. Figuras 23, 24 y 25. Todos estos sectores, se clasifican como Área Acústica de 
tipo A. 
 
Los de carácter industrial son los sectores: API-I-LOS LLANOS I, API-LOS LLANOS II Y API-
SAUI 1). Figuras 26, 27 y 28. Todos estos sectores, se clasifican como Área Acústica de tipo B. 

7.3. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 

El PGOU clasifica como suelo urbano no consolidado 12 sectores:  SUNC-ARI-R-SU4, SUNC-ARI-
R-SU5, SUNC-ARI/O-R-01, SUNC-ARI/O-R-02.1, SUNC-ARI/O-R-02.2, SUNC-API-R-SU10, 
SUNC-API-R-SU14, SUNC-API-R-0.51B, SUNC-API-R-04, SUNC-5-R-03, SUNC-5-R-04, 
SUNC-5-R-05. 
 
Todos estos sectores provenientes de Área de reforma interior o Áreas con planeamiento 
incorporado, destinados a uso residencial, y por lo tanto clasificada como Área Acústica de tipo 
A. 
 
Por lo que respeta al SUNC-ARI-R-SU5, área de reforma interior proveniente del planeamiento 
anterior. En la actualidad está ocupado por SCA San Isidro, industria agroalimentaria de carácter 
industrial. Este suelo tendera progresivamente a suelo residencial, por lo que se tendrá que 
adaptar a suelo residencial y por lo tanto clasificada como Área Acústica de tipo A. 
 

En la Tabla 14 se resume los usos del suelo urbanizable consolidado y su clasificación acústica. 
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7.4. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO Y ORDENADO 

Suelo urbanizable sectorizado, integrado por los terrenos suficientes y más idóneos para 
absorber los crecimientos previsibles, de acuerdo con los criterios fijados por el Plan General de 
Ordenación Urbanística. En este tipo de suelo se integran sectores residenciales e industriales. 
 
Los sectores residenciales incluidos en suelo urbanizable sectorizado y ordenados son los 
siguientes: SUS-R-01, SUS-R-2.1, SUS-R-2.2, SUO-API-R-SU4. Todos estos sectores, 
destinados a uso residencial, se clasifican como Área Acústica de tipo A. 
 
Los sectores industriales incluidos en suelo urbanizable sectorizado y ordenados son los 
siguientes: SUO-API-I-4 y SUS-I-03. Todos estos sectores, destinados a uso industrial, se 
clasifican como Área Acústica de tipo B. 

7.5. SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO 

Integrado por los restantes terrenos adscritos a esta clase de suelo urbanizable. Esta categoría 
deberá tener en cuenta las características naturales y estructurales del municipio, así como la 
capacidad de integración de los usos del suelo y las exigencias de su crecimiento racional, 
proporcionado y sostenible. 
En este tipo de suelo se incluye un único sector, el SUNS-R-01 en núcleo de población de 
Torredelcampo.  
 
De acuerdo con lo especificado en el Articulo 6.3, la zonificación acústica se establecerá en 
suelo urbano, urbanizable ordenado y urbanizable sectorizado, por lo que no se procede a 
evaluar los terrenos clasificados como suelo urbanizable no sectorizado. 
 
La zonificación acústica de este sector se deberá realizar cuando se lleve a cabo su desarrollo, 
el cual estará sometido a procedimiento ambiental, y en el cual se incluirá el estudio acústico de 
acuerdo con lo especificado en el punto 4 de la Instrucción Técnica T.3 del Decreto 6/20 12, de 

17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de protección contra la contaminación acústica 
en Andalucía. 

7.6. TABLA RESUMEN DE LOS USOS Y CLASIFICACIÓN ÁREA ACÚSTICA 

En la tabla 14 se especifican los diferentes tipos de suelo y su clasificación en áreas de 
sensibilidad acústica. 
 

 
SECTOR NÚCLEO URBANO USO GLOBAL

ÁREA DE 
SENSIBILIDAD 

ACÚSTICA 

SU
EL

O
 U

R
B

A
N

O
  

C
O

N
SO

LI
D

A
D

O
 API-R-10 JUNIO Torredelcampo Residencial Tipo A 

API-R-SANTA ANA Torredelcampo Residencial Tipo A 
API-R-LAS HUERTAS Torredelcampo Residencial Tipo A 

API-LOS LLANOS I Torredelcampo Industrial Tipo B 
API-LOS LLANOS II Torredelcampo Industrial Tipo B 

API-I-SAUI 1 Torredelcampo Industrial Tipo B 

SU
EL

O
 U

R
B

A
N

O
 N

O
  

C
O

N
SO

LI
D

A
D

O
 

SUNC-ARI-R-SU4 Torredelcampo Residencial Tipo A 
SUNC-ARI-R-SU5 Torredelcampo Residencial Tipo A 
SUNC-ARI-O-R-01 Megatín Residencial Tipo A 

SUNC-ARI-O-R-02.1 Megatín Residencial Tipo A 
SUNC-ARI-O-R-02.2 Megatín Residencial Tipo A 
SUNC-API-R-SUB10 Torredelcampo Residencial Tipo A 
SUNC-API-R-SUB14 Torredelcampo Residencial Tipo A 
SUNC-API-R-0.5-1B Torredelcampo Residencial Tipo A 

SUNC-API-R-04 Torredelcampo Residencial Tipo A 
SUNC-S-R-03 Garciez Residencial Tipo A 
SUNC-S-R-04 Garciez Residencial Tipo A 
SUNC-S-R-05 Garciez Residencial Tipo A 

URBANIZABLE 
SECTORIZADO 

SUS-R-2.1 Torredelcampo Residencial Tipo A 
SUS-R-2.2. Torredelcampo Residencial Tipo A 
SUS-I-03 Torredelcampo Industrial Tipo B 

URBANIZABLE 
ORDENADO 

SUO-API-R-SAU4 Torredelcampo Residencial Tipo A 
SUO-API-I-4 Torredelcampo Industrial Tipo B 
SUO-R-01 Megatín Residencial Tipo A. 

Tabla 14. Clasificación de áreas acústicas  
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7.7. SISTEMAS GENERALES 

El Plan General establece una propuesta respecto a la superficie y localización de los espacios 
libres y dotaciones, teniendo en cuenta su capacidad de articulación urbana desde la óptica 
espacial y paisajística y por ser imprescindible para alcanzar unos niveles adecuados de calidad 
ambiental. 
 

Los sistemas generales dedicados a espacios libres son los especificados en la tabla 15. 
 

CODIGO DENOMINACION CLASIFICACION SUELO 

SG-EL-01 Parque Arroyo Santa Ana Suelo Urbano 

SG-EL-02 ParquePaseo10 de Julio Suelo Urbano 

SG-EL-03 Parque Blas Infante Suelo Urbano 

SG-EL-04 Plaza del Pueblo Suelo Urbano 

SG-EL-05 Parque Arroyo del Cañuelo1 Suelo Urbano 

SG-EL-06 Parque Camino Vilardompardo Suelo Urbano 

SG-EL-07 Parque vía verde Suelo Urbano 

SG-EL-08 Parque Arroyo del Cañuelo-LosLlanos sur Zona de transición 

SG-EL-09 Parque Arroyo del Cañuelo-LosLlanos norte Zona de transición 

Tabla 15. Sistemas generales de espacios libres actuales en el núcleo de Torredelcampo 

Todos los espacios libres, a excepción del Área Recreativa de Santa Ana y el, Parque Camino 
Vilardompardo, se ubican dentro del entramado urbano, estando destinados a la habitabilidad, 
esparcimiento y bienestar de la población residente clasificándolos como Áreas Acústicas de 
Tipo A. 
 
El Parque Camino Vilardompardo, actúa como zona de transición entre el área Industrial y 
comercial con suelo residencia situado a su izquierda. 
 
El plan general de ordenación propone nuevos sistemas generales de espacios libres en el 
núcleo de Torredelcampo y el núcleo de Megatín. 
 

En el Arroyo del Cañuelo, que atraviesa el núcleo de Torredelcampo, propone vincular una zona 
a lo largo del suelo no sectorizado y continuando por el no consolidado de la cooperativa San 
Isidro. En el Arroyo Santa Ana, la actuación más destacable consiste en vincular en su tramo 
final una gran zona dotacional y de espacios libres a ambos lados de la vía verde del aceite, 
recuperando infraestructuras ferroviarias en desuso y la antigua estación (Tabla 8). Todos los 
espacios libres propuesto se integrarían en la trama urbana considerándose como Áreas 
Acústicas de Tipo A, excepto los SG-EL-13-14, SG-EL-08, SG-EL-09 y SG-EL-16. 
 

El SG-EL-13-14, que podría actuar como una pequeña franja de transición entre suelo 
urbanizable residencial SUS-I-03 y el sector de suelo urbano no consolidado ARI-R-SU10 (Tabla 
8). Esta zona de transición integra a la Vía Verde del Aceite. 
 

 
Figura 33. Zona de transición formada por SG-EL-13 y SG-EL-14. 

El SG-EL-16, que discurre paralelo a la Avda. San Bartolomé y al Sector industrial Los Llanos, 
actuaría como zona de transición entre esta área industrial y los futuros desarrollos urbanos que 
se lleven a cabo al sur del SG-SL-16.  
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Los sistemas generales, SG-EL-08 y SG-EL-09, en la calle Arjona, forman parte del Dominio 
Público Hidráulico del Arroyo del Juncal, y los cuales por su proximidad darán continuidad a la 
zona de transición constituida por el SG-SL-16. 
 

 
 

En el Núcleo de población de Megatín propone el desarrollo de tres áreas sistemas generales 
de espacios libres, que al igual que en el núcleo de Torredelcampo tendrán la consideración de 
Áreas Acústicas Tipo A. 
 

CODIGO DENOMINACION CLASIFICACION SUELO AREA ACÚSTICA 

SG-EL-10 Parque Megatín norte Suelo Urbano (Megatín) Tipo A 

SG-EL-11 Parque Megatín centro Suelo Urbano (Megatín) Tipo A 

SG-EL-12 Parque Megatín sur Suelo Urbano (Megatín) Tipo A 

SG-EL-13 Área recreativa Santa Ana Suelo Urbano (Torredelcampo) Zona de transición 

SG-EL-14 Parque Cooperativa Santa Ana Suelo Urbano (Torredelcampo) Zona de transición 

SG-EL-15 Parque Arroyo del Cañuelo 2 Suelo Urbano (Torredelcampo) Tipo A 

SG-EL-16 
Parque zona Sur Poli Los 

Llanos 
Suelo Urbano (Torredelcampo) Zona de transición 

SG-EL-16 Parque cooperativa San Isidro Suelo Urbano (Torredelcampo) Zona de transición 

Tabla 16. . Sistemas generales de espacios libres propuestos en el PGOU. 

Los sistemas generales correspondientes a los equipamientos existentes se consolidan como 
centro de actividad de la población y no se considera necesaria la creación de nuevos 
equipamientos aparte de los ya previsto en el planeamiento sobrevenido. Los principales 
equipamientos, calificados como Sistemas Generales, son los expuestos en la tabla 9. 
 
La mayor parte del equipamiento (docente, deportivos, cultural, cementerio, tanatorio, centro de 
salud, etc.) dada sus dimensiones y su integración dentro de la trama urbana se Clasifican como 
Áreas Adusticas Tipo A. 
 
Los sistemas generales destinados a infraestructura son las vinculadas al abastecimiento de 
agua potable, depuración de aguas residuales y viario, que son consideradas como Áreas 
Acústicas Tipo F (Sectores destinados a Infraestructuras) 
 

CODIGO DENOMINACION CLASIFICACION SUELO 
ÁREA 

ACÚSTICA 
SG-EQ-01 Casa Consistorial Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-02 Mercado de abastos Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-03 Ambulatorio Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-04 Colegio Público San Felipe Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-05 Cuartel Guardia Civil Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-06 Centro de Servicios Sociales Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-07 Centro Cultural Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-08 Colegio Público San Miguel Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-09 Estación de Autobuses. Suelo Urbano Tipo F 

SG-EQ-10 Piscina Municipal. Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-11 Colegio Público San Isidro. Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-12 IES Miguel Sánchez López Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-13 Conjunto Polideportivo Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-14 Cole. Público Juan Carlos Primero Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-15 IES Torre Olvidada. Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-16 Cementerio Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-17 Campo Municipal de Futbol Suelo Urbano Tipo A 

SG-EQ-FER Ferial Suelo Urbano Tipo C 
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CODIGO DENOMINACION CLASIFICACION SUELO 
ÁREA 

ACÚSTICA 
SG-IF-01 Deposito 1 Suelo Urbano Tipo F 

SG-IF-02 Deposito 2 Suelo Urbano Tipo F 

SG-IF-03 Deposito 3 Suelo no Urbano Tipo F 

SG-IF-04 Deposito 4 (Megatín) Suelo no Urbano Tipo F 

SG-IF-05 Deposito 5 Suelo no Urbano Tipo F 

SG-IF-06 EDAR Suelo no Urbano Tipo F 

SG-V-01 Vial Megatin Suelo no Urbano Tipo F 

SG-V-02 Vial Sur Suelo Urbanizable Tipo F 

SG-V-03 Enlace con A-316 Suelo no 
Urbanizable/Urb. 

Tipo F 

Tabla 17. Sistemas generales de equipamientos e infraestructuras.  

Por lo que respecta a equipamiento relacionado con los depósitos de agua potable se 
encuentran encapsulados dentro de edificios con características constructiva que hace que los 
niveles de ruido en el exterior no representen conflictos acústicos con las áreas colindantes. 
La estación de autobuses, que por sus dimensiones se puede considerar un apeadero no 
representa conflictos con áreas colindantes. 

7.8. SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN. 

Dentro de los suelos no urbanizable de especial protección por legislación específica, Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en el municipio de 
Torredelcampo se encuentra el Monumento Natural “Bosque de Bañizuela”. 
 

Este paraje fue declarado Monumento Natural mediante el Decreto 48/2010, de 23 de febrero, 
por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía y se dictan normas y 
directrices para su ordenación y gestión (BOJA núm. 49, de 12 de marzo de 2010). 
 

El Monumento Natural Bosque de la Bañizuela es de carácter biótico. Su singularidad, valoración 
social, reconocimiento e interés más patente proviene de sus características biológicas, al ser 
un bosque isla en el que se encuentra perfectamente representado el bosque mediterráneo 

esclerófilo y, a pesar de su reducida extensión y de estar ubicado en un ombroclima seco, posee 
un gran número de especies de singular belleza, propias de climas subhúmedos. 
 

Este espacio requiere una especial protección contra la contaminación acústica, considerándolo 
como Área Acústica de Tipo G. 

7.9. ZONAS ACÚSTICAS ESPECIALES 

El artículo 18 del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, establece la Tipología de zonas 
acústicas especiales, estableciéndose regímenes especiales para las siguientes zonas 
acústicas: 

a) Zonas de protección acústica especial.  

b) Zonas acústicamente saturadas 

c) Zonas de situación acústica especial. 

d) Zonas tranquilas. 

7.9.1. Zonas de protección acústica especial 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 75.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se declararán zonas 
de protección acústica especial aquellas áreas de sensibilidad acústica donde no se cumplan 
los objetivos de calidad aplicables.  
 

En las zonas de protección acústica especial, independientemente de que los emisores 
acústicos existentes en ellas respeten los límites máximos admisibles, se deberán elaborar 
planes zonales específicos cuyo objetivo será la progresiva mejora de la calidad acústica de las 
zonas declaradas, hasta alcanzar los niveles objetivo de aplicación, tal y como dispone el artículo 
75.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Dichos planes deberán contemplar medidas correctoras 
aplicables a los emisores acústicos y a las vías de propagación. 
Los planes zonales específicos deberán contemplar, al menos: 
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a. Estudio detallado mediante mediciones de la distribución real de los niveles sonoros 
ambientales que ajusten los datos suministrados por los mapas acústicos y determinación 
de los emisores acústicos que los originan. 

b. Definición de medidas correctoras apropiadas en función del tipo de emisor acústico.  

c. En el caso de que el emisor acústico dominante sea el tráfico, el plan podrá incluir 
medidas tales como: 

1. Señalar zonas en las que se apliquen limitaciones horarias en la velocidad de 
circulación. 

2. Señalar zonas o vías en las que no puedan circular determinadas clases de vehículos 
a motor o deban hacerlo con restricciones horarias, así como establecer limitaciones 
de velocidad. 

3. Reducción del espacio destinado al tráfico en beneficio del peatón.  

4. Favorecer la implantación de actividades de tipo terciario y otros servicios en las 
edificaciones directamente afectadas por las vías de circulación. 

d). En el caso de que las actividades económicas sean el origen de las perturbaciones, el 
plan podrá incluir, además, medidas tales como: 

1. No autorizar la puesta en marcha, ampliación, modificación o traslado de un emisor 
acústico que incremente los valores de los índices de inmisión existentes.  

2. Favorecer la apertura de actividades menos contaminantes acústicamente que las 
existentes.  

3. Cualquier otra que se estime oportuno adoptar.  

 
En todos los casos, deberán indicar los responsables de la adopción de las medidas la 
cuantificación económica de las mismas y, cuando sea posible, un proyecto de financiación. 
 
En el municipio de Torrredelcampo, no se han identificado zonas de Protección Acústica 
Especial. 

7.9.2. Zonas acústicamente saturadas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, serán 
declaradas zonas acústicamente saturadas aquellas zonas de un municipio en las que como 
consecuencia de la existencia de numerosas actividades destinadas al uso de establecimientos 
públicos y en las que, a pesar de cumplir cada una de ellas con las exigencias de este 
Reglamento en relación con los niveles transmitidos al exterior, los niveles sonoros ambientales 
producidos por la concentración de las actividades existentes, y por las de las personas que las 
utilizan, sobrepasen los objetivos de calidad acústica, cuando excedan o igualen los valores 
establecidos en la siguiente tabla para el periodo nocturno, en función del área de sensibilidad 
acústica en que se encuentren incluidas: 
 

Tipo de Área de sensibilidad acústica Ln (dB(A)) 
e 50 
a 55 

c y d 65 
b 70 

 
Las zonas acústicamente saturadas quedarán sujetas a un régimen especial de actuaciones de 
carácter temporal, definido por el correspondiente plan zonal específico, que tendrá por objeto 
la progresiva reducción de los niveles sonoros exteriores, hasta alcanzar los límites 
establecidos. 
 
Estos planes zonales específicos podrán contemplar, entre otras, todas o algunas de las 
siguientes medidas: 

a. Prohibición o limitación horaria de colocar mesas y sillas en la vía pública, así como 
suspensión temporal de las licencias o medios de intervención administrativa en la 
actividad correspondientes concedidos para su instalación en la vía pública. 

b. Establecimiento de restricciones para el tráfico rodado. 
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c. Establecimiento de límites de inmisión más restrictivos que los de carácter general, 
exigiendo a los titulares de las actividades las medidas correctoras complementarias. 

d. Para aquellas actividades generadoras de ruido en horario nocturno, suspensión del 
otorgamiento de nuevas licencias de apertura, así como de modificación o ampliación, 
salvo que lleven aparejada disminución de los valores de inmisión. 

e. Limitación del régimen de horarios de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía. Asimismo, deberán 
indicar los responsables de la adopción de las medidas la cuantificación económica de 
las mismas y, cuando sea posible, un proyecto de financiación. 

Asimismo, deberán indicar los responsables de la adopción de las medidas la cuantificación 
económica de las mismas y, cuando sea posible, un proyecto de financiación. 
 
En el municipio de Torrredelcampo, no se han identificado zonas acústicamente 
saturadas. 

7.9.3. Zonas de situación acústica especial. 

Serán declaradas zonas de situación acústica especial aquellas zonas declaradas como zona 
de protección acústica especial que, aun habiendo aplicado las medidas correctoras incluidas 
en los planes zonales específicos que se desarrollen para ellas, no hubieran evitado el 
incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. Esta declaración se realizará por el 
Ayuntamiento correspondiente. Las zonas de situación acústica especial estarán sujetas al 
correspondiente plan zonal específico dirigido a que, a largo plazo, se mejore la calidad acústica 
y, en particular, a que se cumplan los objetivos de calidad acústica correspondientes al espacio 
interior. 
 
En el municipio de Torredelcampo, no se han identificado zonas de situación acústica 
especial. 

7.9.4. Zonas tranquilas 

Las zonas tranquilas, podrán clasificarse en: 

a. Zonas tranquilas en aglomeraciones.  

b. Zonas tranquilas en campo abierto 

Las zonas tranquilas estarán sujetas a un plan zonal específico encaminado a impedir el 
incremento de los niveles sonoros ambientales existentes en ellas. 

En el municipio de Torrredelcampo, no se han identificado zonas tranquilas. 

7.10. SERVIDUMBRES ACÚSTICAS. 

Las servidumbres acústicas son los sectores de territorio que se ven afectados acústicamente 
por la existencia de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, portuario o de 
otros equipamientos públicos. En estas zonas las inmisiones originadas por el funcionamiento 
de las infraestructuras podrán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las 
correspondientes áreas acústicas en las que se encuentren situadas. En el proyecto para su 
aprobación y delimitación se podrán establecer restricciones para determinados usos del suelo, 
actividades, instalaciones o edificaciones e incluso las medidas necesarias para, al menos, 
cumplir los valores límite de inmisión establecidos para dichos usos. 
 
Conforme a lo establecido en el punto V de la exposición de motivos de la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre: “no tienen consideración de áreas acústicas, debido a que en ningún caso se 
establecerá para ellas objetivos de calidad acústica. En consecuencia, se excluirán del ámbito 
de las áreas acústicas en que se divida el territorio”. 
 
La competencia para el establecimiento de las zonas de servidumbre acústica y las limitaciones 
derivadas de dicha servidumbre recae en la administración competente por razón de la actividad. 
 
La zona de servidumbre acústica en el Municipio de Torrerdelcempo es la Autovía A-316. 

8. ESTUDIO PREDICTIVO DEL DESARROLLO DEL PGOU. 

En esta fase se emplea el modelo informático CADANA para realizar los estudios de predicción 
para la simulación acústica del ámbito en los escenarios de interés, suponiendo la emisión de 
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todas las fuentes de tráfico que influyen en el área según intensidades previstas para el 
escenario futuro en un horizonte a dieciséis años. Para ello es necesario estimar las intensidades 
de tráfico de las vías empleadas en los escenarios considerados. 
 
Para el caso de la Autovía A-316, a partir de los datos del “Plan de Aforos” de la Junta de 
Andalucía. Con estos valores, expresados en valores de “intensidad de vehículos media viaria” 
(IMD), y aplicando los porcentajes de crecimiento de tráfico para este tipo de vías contrastados 
con el Ministerio de Fomento a razón de un aumento anual del 0,7%, se obtendría una hipótesis 
bastante realista del escenario más desfavorable. 
 
Elaborar un modelo de predicción acústica del ámbito de estudio que genere los escenarios 
correspondientes, suponiendo el completo desarrollo de todas las actuaciones urbanísticas 
(actuaciones en suelo urbano no consolidado y sectores de suelo urbanizable ordenado y 
sectorizado). 
 

Para simular la situación acústica que existirá una vez concluido el desarrollo urbanístico del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Torredelcampo se ha considerado el tráfico 
existente, así como los nuevos viales propuestos en el PGOU, en aquellos casos que se ha 
pormenorizado el sector. 
 

El desarrollo de los crecimientos urbanísticos propuestos en el PGOU se traducirá en un 
incremento de la movilidad en vehículo en los sectores residenciales e industriales, evaluándose 
el tráfico de vehículos ligeros y pesados en función de los distintos usos del suelo. 
 

Para el cálculo de los niveles de ruido se ha tenido en cuenta el tráfico en los viales de nueva 
construcción o de acceso a los nuevos desarrollos, considerando las recomendaciones de la 
Guía de Buenas Prácticas para la elaboración de Mapas de Ruido de la Comisión Europea: para 
vías de carácter local (Figura 11). 
 

Los resultados obtenidos para urbano, urbanizable ordenado y urbanizable sectorizado son los 
que se detallan a continuación, no estableciéndose simulación futura para suelo urbanizable no 
sectorizado. 

8.1. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SECTOR SUS-I-03 

El sector SUS-I-03 localizado en el norte del núcleo de población de Torredelcampo se 
caracteriza por estar próximo a la Autovía A-316, y a sectores del territorio de uso residencial y 
de uso recreativo y de espectáculos (ferial). 

Los diferentes escenarios para los periodos día tarde y noche se presenta en las Figuras 35 a 
la 40. Los niveles acústicos calculados para este este sector, influenciados por el tráfico de la 
Autovía A-316. Los niveles sonoros en los periodos considerados, debido al tráfico de la Autovía 
A-316 son compatibles con los objetivos de calidad acústica para nuevas áreas urbanizadas de 
uso industrial (70 dBA, 70 dBA y 60 dBA). En este sentido indicar que, en los cálculos del modelo 
predictivo, el sector SUS-I-03 se encuentra por debajo de la isófona del Lden 65 dBA. 

En el futuro, los niveles acústicos en este sector se verán incrementados por las actividades 
industriales que se establezcan. A priori es imposible determinar dichos niveles al no conocer el 
tipo de actividad. No obstante, las diferentes actividades que se instalen en este sector que 
estén sometidas a algunos de los procedimientos ambientales incluidos en la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, deberán de cumplir lo DECRETO 6/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía. 
 
Respecto a la incidencia del sector SUS-I-03 sobre sectores del territorio existentes de usos 
diferentes y nuevos desarrollos, por su proximidad hay que destacar suelo urbano residencial 
consolidado y el sector de suelo urbano no consolidado SUNC-API-R-SU10. (Figura 35) 
 
En cuanto a la proximidad del Sectores SUS-I-03 con el recinto ferial, todos ellos presentan 
Objetivos de Calidad Acústicos similares y no presentaran problemas de conflicto futuros. 
 
Respecto a la proximidad del sector SUS-I-03 con suelo urbano consolidado residencia, ambos 
se encuentran suficientemente alejados, para que ambos usos sean acústicamente compatibles, 
además del establecimiento de una zona de transición constituida por el SG-EL-13 y SG-EL-14. 
Esta zona de transición coincide en trazado y longitud con la Vía Verde del Aceite. 
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Por lo que respecta a suelo urbano no consolidado (SUNC-API-R-SU10), el planeamiento prevé 
zona verde que actúa como zona de transición entre estos dos sectores con diferentes objetivos 
de calidad acústica, y a la cual no se le asigna sensibilidad acústica (Figura 36 y 41). No 
obstante, a priori es imposible determinar la incidencia acústica del sector SUS-I-03 sobre el 
nuevo sector SUNC-API-R-SU10. En este sentido, las diferentes actividades que se instalen en 
un futuro en el sector SUS-I-03, y que estén sometidas a algunos de los procedimientos 
ambientales incluidos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, deberán de cumplir lo DECRETO 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, aconsejándose que 
las actividades más ruidosas dentro del sector SUS-I-03 se ubiquen más alejadas y próximas a 
la Autovía A-316. 
 

 
Figura 34. Zona de transición SG-EL-13 y SG-EL-14 

En general, las nuevas actividades que se instalen en un futuro en el nuevo sector industrial no 
podrán dar lugar a focos de ruido que generen en las áreas residenciales próximas existentes 
niveles promediados superiores a 65 dBA durante el día y tarde y 55 dBA durante la noche, y 
para áreas residenciales próximas nuevas niveles promediados superiores a 60 dBA durante el 
día y tarde y 50 dBA durante la noche. En este sentido, aunque en la actualidad los niveles de 
ruido en estas zonas son tolerables y acordes con límites establecidos en la legislación vigente, 
se propone una planificación de los usos industriales, desplazando las actividades más ruidosas 
a la zona próxima a la autovía, alejándolas de los usos residenciales, culturales y religiosos. 
 

 

 

Figura 35. Situación acústica futura periodo día de los sectores SUS-I-03 y SUNC-API-R-SU10. 

 



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 51
 

 

 

    

Figura 36. Situación acústica futura periodo tarde de los sectores SUS-I-03 y SUNC-API-R-SU10. 

 
. 
 
. 
 

 

   

Figura 37. . Situación acústica futura periodo noche de los sectores SUS-I-03 y API-R-SU14. 
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Figura 38. Situación acústica futura periodo día del sector SUS-I-03 y cementerio 

 
 
 
 
 
 

 
 

    

Figura 39. Situación acústica futura periodo tarde del sector SUS-I-03 
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Figura 40. . Situación acústica futura periodo noche del sector SUS-I-03 

 
 
 
 
 
 

8.3. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. SUNC-API-R-SU14 Y API-R-SAU1 

Estos sectores de aprovechamiento residencial están situado junto a la Avenida San Bartolomé. 
Los niveles acústicos que afectaran a esta zona residencial son debidos principalmente al tráfico 
de la Autovía A-316 y de la Avda. San Bartolomé, pero la consolidación de suelo residencial 
urbano no prevé un aumento significativo de los niveles de ruidos actuales. 
 
Puesto que se trata de una unidad de ejecución dentro de los límites de suelo urbano no 
consolidado, se le aplican los objetivos de calidad acústica para nuevas áreas urbanizadas, 
comprobándose que se cumplen para toda la unidad de ejecución. 
 
Los diferentes escenarios acústicos para los periodos día, tarde y noche se representan en la 
figura 42 a 44. 
 
Los niveles de ruido en este sector son más elevados en la zona suroeste, más próxima a la 
autovía A-316. En la ordenación de este sector, se tendrán que tener en cuenta esta situación, 
destinando la zona oeste del sector a zonas verdes que actuaran como zona de transición para 
atenuación de los niveles de ruido. 
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Figura 41. Situación acústica futura en el periodo de día los sectores SUNC-API-R-SU14, SUS.2.1. Y SUS-2.2 

 

 

  
Figura 42. Situación acústica futura en el periodo de tarde los sectores SUNC-API-R-SU14, SUS.2.1. Y SUS-2.2. 
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Figura 43. Situación acústica futura en el periodo de noche los sectores SUNCAPI-R-SU14, SUS.2.1. Y SUS-2.2. 

8.4. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO ORDENADO: SECTORES SUS-2.1 
Y SUS2.2. 

Estos dos sectores localizados en el Suroeste del núcleo urbano de Torredelcampo constituyen 
una zona futura de expansión residencial. 
 
Los niveles de ruido futuros para pospartidos día, tarde y noche son los presentados en las 
figuras 42 a 44. 
 
Acústicamente en el sector SUS-2.1. se pueden diferenciar dos zonas en función de la afección 
producida por el tráfico de la Autovía A-316, Calle San Bartolomé y viario previsto en el 
planeamiento. La zona norte de este sector se caracteriza por niveles de ruido que superan los 
objetivos de calidad acústica para nuevas áreas urbanizadas debido al tráfico de la Autovía. La 
zona sur presenta niveles de ruido más bajos y compatibles con los objetivos de calidad acústica 
para sectores del territorio de tipo residencial. A la hora de llevar a cabo la planificación detallada 
de este sector se recomienda que la zona norte donde existe aflicto acústico entre la 
servidumbre de la autovía A-316 y futuro suelo residencial se destine a zonas verdes vinculadas 
a uso residencial que servirán de zona de transición para atenuar los niveles de ruido producidos 
por la Autovía, que unidos al cumplimiento de las características constructivas especificadas en 
el Código Técnico de la Edificación, harán que se cumplan con los objetivos de calidad acústica 
para el desarrollo residencial de este sector. No obstante, si el espacio previsto para uso 
residencial es escaso, se puede considerar el tratamiento del medio de propagación mediante 
apantallamiento colocando una pantalla acústica en la zona de afección por la Autovía A-316 
sobre este sector. 
 
En estos sectores los OCA de aplicación son los establecidos para Nuevas Áreas Urbanizadas 
con predominio residencial. 
 
Por otra parte, si se tiene en cuenta que el cálculo de la servidumbre de la Autovía A-316 tiende 
a estar significativamente por encima de los valores reales, lo cual puede resultar una limitación 
excesiva para el planeamiento. En este caso, se podría realizar un estudio acústico detallado 
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para valorar la afección real de la Autovía A-316 sobre el Sector SUS-2.1, y en función de los 
resultados obtenidos llevar a cabo su ordenación, y la aplicación de las medidas correctoras 
necesarias. 

8.5. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO: SECTORES SUNC-ARI-R-SU4 Y 
SUNC-ARI-R-SU5. 

Estos dos sectores situados en limite este del núcleo urbano de Torredelcampo colindante con 
suelo residencial, constituyen zona de expansión natural del núcleo urbano existente.  
 
En el caso de SUNC-ARI-R-SU5, en la actualidad ocupado por unas antiguas instalaciones de 
una almazara será reclasificando en uso residencial menos ruidoso.  
 
En un futuro estos dos sectores darán continuidad al suelo residencial a través del sector SUNS-
R-01 (Urbanizable no sectorizado). 
 
Puesto que se trata de una unidad de ejecución dentro de los límites de suelo urbano 
consolidado, se le aplican los objetivos de calidad acústica para áreas urbanizadas existentes, 
comprobándose que se cumplen para toda la unidad de ejecución. 
 
Los niveles de ruido previsto, debidos al tráfico de la Avenida San Bartolomé, serán tolerables, 
similares a los actuales y acordes con las Áreas Acústica tipo A. 
 
Los niveles de ruido futuros en los periodos día, tarde y noche son los presentados en las figuras 
45 a 47. 

 
 
 
 
 
 

 

 
Figura 44. Situación acústica futura en el periodo día de los sectores SUNC.ARI-R-SU4 Y SUNC-ARI-R-SU5. 
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Figura 45. . Situación acústica futura en el periodo tarde de los sectores SUNC-ARI-R-SU4 Y SUNC-ARI-R-SU5. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Figura 46. Situación acústica futura en el periodo noche de los sectores SUNC-ARI-R-SU4 Y SUNC.ARI-R-SU5. 

8.6. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO ORDENADO: SECTORES SUO-
API-R-SAU4. 

Sector situado al sur del núcleo de Torredelcampo. En este sector se ha simulado el tráfico por 
el viario urbano propuesto para el sector, no existiendo otros focos emisores de ruido por los 
que se deban de adoptar medidas preventivas o correctoras respecto a la situación acústica 
futura, como se puede ver en la simulación para los periodos día, tarde y noche. (Figura 48-50).  
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Figura 47. Situación acústica futura en el periodo de día en sector SUO-API-R-SAU4. 

 

  
Figura 48. Situación acústica futura en el periodo de tarde en sector SUO-API-R-SAU4. 

 

 
Figura 49. Situación acústica futura en el periodo de noche en sector SUO-API-R-SAU4. 

8.7. MEGATIN. SECTORES SUELO URBANIZALBE ORDENADO (SUO-R-01) Y 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC-ARI-O-R-01, SUNC-ARI-O-R-02.1 
Y SUNC-ARI-O-R-02.2). 

Estos cuatro sectores afectan al núcleo de población de Megatín. Estas zonas clasificadas como 
Zonificación Acústica Tipo A, no presenta conflictos acústicos por colindancia con áreas 
acústicas incompatibles (Figura 51). Por otro lado, no se ha detectado afección sobre la línea 
de viviendas de esta unidad, no planteándose ninguna restricción ni actuación.  
 
Puesto que se trata de una unidad de ejecución dentro de los límites de suelo urbano 
consolidado, se le aplican los objetivos de calidad acústica para áreas residenciales existentes, 
comprobándose que se cumplen para toda la unidad de ejecución. 
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Dia Tarde Noche 

 

    
Figura 50.. Situación acústica futura en los periodos día, tarde y noche de los sectores de Megatín 

8.8. NÚCLEO DE POBLACIÓN DE GARCÍEZ 

En el caso del núcleo de población de Garcíez, la delimitación del suelo urbano es la misma que 
la del planeamiento anterior, asumiendo las últimas modificaciones de las NNSS en 2010, donde 
se delimita el sector suelo urbano consolidado y no consolidado discontinuos. 
 

En la actualidad en el núcleo de Garcíez existen industrias agroalimentarias (Almazara) Esta 
actividad tiene un funcionamiento durante la campaña de recogida de aceituna, la cual tiene una 
duración de aproximadamente dos meses. El resto del año la actividad principal es el 
almacenamiento, al igual que las naves de aperos agrícolas que existen en este núcleo, por lo 
que en este sentido se considera compatible con el uso residencial. 
 

Todos los sectores afectan al núcleo de población de Garcíez se clasifican Áreas Acústicas Tipo 
A, a excepción de la zona ocupada por la almazara, a la cual se clasifica como Áreas Acústicas 
Tipo B (Industrial). 
 
Puesto que se trata de una unidad de ejecución dentro de los límites de suelo urbano 
consolidado, se le aplican los objetivos de calidad acústica para áreas residenciales existentes, 
comprobándose que se cumplen para toda la unidad de ejecución. 
 

 
Figura 51. Situación acústica futura en el núcleo de población de Garcíez periodo de día. 
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Figura 52. Situación acústica futura en el núcleo de población de Garcíez periodo de tarde 

 
Figura 53. Situación acústica futura en el núcleo de población de Garcíez periodo de noche 

    
 
Se ha llevado a cabo la simulación acústica, para el periodo de funcionamiento de la almazara. 
En esta simulación se ha estimado el ruido producido por la almazara. Se han situado receptores 
acústicos en la fachada de las viviendas más próximas a la almazara, comprobándose que los 

niveles de ruido no superan los límites de ruido especificados en el Decreto 6/2012, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía 
 

 
Figura 54. Situación acústica en el periodo de día con la almazara en funcionamiento 

 
Figura 55. Situación acústica en el periodo de tarde con la almazara en funcionamiento 



 

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 
PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANÍSTICA 
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

ANEXO DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL / ESTUDIO ACÚSTICO pág. 61
 

 
Figura 56. Situación acústica en el periodo de noche con la almazara en funcionamiento 

8.9. SUELO URBANIZABLE ORDENADO INDUSTRIAL. SECTOR SUO-API-I-04 

Suelo Urbanizable Sectorizado que proveniente de la innovación tramitada simultáneamente 
con la Adaptación Parcial a la LOUA de las NNSS, que crea un nuevo sector industrial ligado a 
la actividad olivarera en la carretera hacía Garcíez. 
 

En este sector se ha destinado para industrias relacionadas con el sector agroalimentario por lo 
que se Clasifica como Área Acústica Tipo B. 
 

En la actualidad todo este sector limita con suelo no urbanizable de carácter natural y rural., por 
lo que no generara conflictos acústicos con otros usos. 

9. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTO 

Una vez realizada la zonificación acústica de Torredelcampo atendiendo al uso predominante 
del suelo actuales y los que resultaran en el futuro con los nuevos desarrollos, de acuerdo con 
los tipos de usos de suelo que se determina en el RD 1367/2007, de 19 de Octubre, la Ley 
7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y el Decreto 6/2012, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica 

de Andalucía, es necesario delimitar las áreas de conflicto en zonas de conflicto acústico entre 
áreas colindantes en los que los objetivos de calidad acústica superen los 5 dBA.  
 

La existencia de zonas de conflicto no implica que estas tengan un carácter permanente, 
requiriéndose un estudio más detallado para determinar las casusas que la producen (Plano 4). 
 

Todas la medidas preventivas o correctoras que se proponen en las zonas de conflicto que se 
detalla a continuación, deberá ser recogidas en el documento de planeamiento. 

9.1. SERVIDUMBRE DE LA AUTOVÍA DEL OLIVAR A-316. 

Según el Mapa Estratégico de ruidos realizado para esta Infraestructura, y mostrado en la página 
32, se observa que puede afectar a sectores residenciales existente y a nuevas áreas a 
urbanizar, concretamente a los sectores de suelo urbanizables SUS-I-3 de uso industrial y al 
sector SUS-R.2.1, sector SUNC-API-R-SU14 y API-R-SAU 1 
 

Por lo que se trata de conflicto acústicos existentes y otros futuros para nuevas áreas a 
urbanizar. 
 

Estas zonas se establecen como zonas de conflicto, estableciéndose las medidas correctoras 
que se tendrán que adoptar y que se especifican en los siguientes apartados. 

9.1. SUELO URBANO CONSOLIDADO 

9.1.1. Suelo residencial colindante con suelo industrial (ZC1) 

Conflicto existente en la actualidad.  
 

Los dos tipos de suelo están separados por la Avenida San Bartolomé, la cual presenta un tráfico 
elevado. 
 

Respecto a la Avda. San Bartolomé, carece de sentido clasificarlo como infraestructura de 
transporte de tipo f. De hecho, se suele recurrir a áreas acústicas que cubren ámbitos 
relativamente amplios a los que se le asigna una sensibilidad correspondiente al uso mayoritario, 
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por lo que el viario urbano interior adoptara la misma sensibilidad. Se da por hecho que sobre la 
propia calzada de la vía en la colindancia con la zona residencial se van a superar los objetivos 
de calidad acústica, pero, como es lógico, no se consideran como una zona de afección. En este 
sentido esta vía urbana actuaría como zona de transición entre la zona industrial y la residencial. 
 

Por otro parte, a suelo industrial existente (Área Acústica tipo B), en la zona colindante con 
residencial, pero separados por la Avda. San Bartolomé, existe suelo terciario existente (Área 
acústica tipo D) colindante con el suelo industrial, el cual presenta objetivos de calidad acústica 
intermedio entre industrial y residencial (Área Acústica tipo A). El suelo terciario facilita la 
transición de sensibilidad acústica hacia el uso residencial. 
 

Las diferencias entre los OCA de uso Industrial y terciario (comercial) su supera los 5 dBA. Por 
lo que respecta a las diferenticas de OCA entre el uso terciario y residencial, en los periodos día 
y tarde no superan los 5 decibelios: Tan solo en el periodo noche la diferencia de OCA supera 
los 5 dBA, periodo en el cual los establecimientos comerciales permanecen cerrados, y por lo 
tanto ambos usos son compatibles. 

9.1.3. Zona Industrial y Residencial (ZC2). 

Conflicto existente entre zona Residencial y suelo Industrial exístete incompatibles 
acuáticamente. Estas dos áreas han coexistido durante años, sin que haya sido necesario 
adoptar medidas preventivas y correctoras al respecto. 

No obstante, se propone que se lleve a cabo un estudio pormenorizado en las colindancias de 
estos dos sectores, con el objeto de crear zonas de transición entre nuevas edificaciones 
industriales con una superficie que garantice el cumplimiento de los Objetivos de Calidad 
Acústica. 

9.1.4. Recinto ferial (ZC3) 

El recinto ferial se localiza en el norte del núcleo de población de Torredelcampo, próximo a 
suelo residencial consolidado. 
 

Respecto a la incidencia acusica del ferial, Área Acústica Tipo C, hay que considerar que se 
trata de focos de ruido de carácter puntual, por lo que los posibles conflictos acústicos que pueda 
producir no constituyen conflictos permanentes para áreas de sensibilidad acústica próximas. 
No obstante, los funcionamientos del recinto ferial se deberán de estar regulado por ordenanzas 
municipales que velen por el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica 
 

El ayuntamiento, en virtud a lo establecido en el artículo 4, punto 2 g, del Decreto de la Junta de 
Andalucía, autorizar la suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica en áreas 
acústicas cuando existan circunstancias que así lo aconsejen. Entre dichas circunstancias está 
la organización de actos culturales o de naturaleza análoga según se especifica en el artículo 9 
de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. En consecuencia, cuando se pretenda organizar fiestas 
populares o tradicionales, los promotores deben presentar su solicitud con suficiente antelación 
a la fecha prevista para la celebración del acto, a fin de que por los servicios técnicos se realice 
la valoración de su incidencia acústica. En caso de otorgarse, la autorización fijará 
expresamente las fechas a que se refiere, los periodos horarios en que podrán desarrollarse 
actuaciones o usarse los dispositivos musicales o megafonía e incluso fijar el volumen máximo 
de emisión a que podrán emitir los equipos musicales o de amplificación. 
Además, se propone las siguientes medidas. 
 

Los acontecimientos durante los días de celebración se eximirán de la aplicación de los límites 
de inmisión de ruido establecidos, debiendo desarrollarse en todo caso dentro de las zonas o 
recintos designados. 
 

Las actividades se desarrollarán fuera del horario escolar, dada la proximidad del IES Torre 
Olvidada. 
 

Se adoptarán las medidas oportunas para que el desarrollo de las actividades cause las mínimas 
molestias posibles en el entorno, por ejemplo, unificación de emisiones musicales en atracciones 
mecánicas, quioscos-bares, puestos de venta y tómbolas; limitación de uso de megafonía, 
sirenas o música en dichos establecimientos durante una determinada franja horaria; señalar 
límites del recinto ferial y zonas de ubicación de atracciones, quioscos, puestos de venta y 
similares; etc. 
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La distribución de los usos y actividades en el recinto ferial se organizarán de tal manera que 
las actividades más ruidosas se instalen alejados de viviendas y colegios. 
 
Las Casetas con Música e instalaciones con equipos de reproducción musical deberán disponer 
de los respectivos Limitadores Acústicos para minimizar los niveles de ruido al exterior. 

9.2. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

9.2.1. Sector SUNC-API-R-SU14 (ZC4)  

Este sector de aprovechamiento residencial está situado junto a la Avenida San Bartolomé.  
 
Puesto que se trata de una unidad de ejecución dentro de los límites de suelo urbano 
consolidado, se le aplican los objetivos de calidad acústica para áreas urbanizadas existentes, 
comprobándose que se cumplen para toda la unidad de ejecución. 
No obstante, hay que indicar que la servidumbre acústica calculada para la Autovía A-316 
delimita una pequeña franja en la zona suroeste en la que los niveles de ruido son más elevados, 
que se adentra ligeramente unos 10 m por la esquina suroeste del sector. Por este motivo se 
propone que cuando se lleve a cabo la ordenación pormenorizada de este sector se establezca 
una zona verde o retranqueo de la línea de edificación con el objetivo de compatibilizar los 
objetivos de calidad acústica. 
 
Por otra parte, si se tiene en cuenta que el cálculo de la servidumbre de la Autovía A-316 tiende 
a estar significativamente por encima de los valores reales, lo cual puede resultar una limitación 
excesiva para el planeamiento. En este caso, se podría realizar un estudio acústico detallado 
para valorar la afección real de la Autovía A-316 sobre el Sector SUNC-API-R-SU14, y en 
función de los resultados obtenidos llevar a cabo su ordenación, y la aplicación de las medidas 
correctoras necesarias, entre las que se propone solicitar al titular de la carretera la reducción 
de velocidad en el tramo de autovía que afecta al sector SUNC-API-R-SU14. 

9.2. SUELO URBANO CON PLANEAMIENTO INCORPORADO (ZC 5) 

9.2.2. Núcleo urbano de Garcíez 

En la actualidad en el núcleo de Garcíez existen industrias agroalimentarias (Almazara) incluida 
en suelo Industrial y colindante con suelo sectores de suelo urbano no consolidado de carácter 
residencial, ambos incompatibles acuáticamente. 
 

En este caso hay que puntualizar, que este conflicto viene coexistiendo durante muchos años 
en esta pedanía de Torredelcampo, y hasta la fecha no ha sido motivo de conflicto, al tratarse 
de un núcleo de población vinculado a la actividad agrícola, y en el cual mayor parte de las 
viviendas son utilizadas o tienen edificios anexos de aperos y almacén agrícola.  
Por otro lado, entre la almazara y las viviendas colindantes existe una calle denominada Caserío 
de Garciez, la cual podría actuar de zona de transición entre ambos sectores. En este sentido 
señalar, que las partes más expuestas de las viviendas más próximas a la almazara, son 
pequeños huertos, así como pequeñas naves de aperos.  
 

Por otra parte, puntualizar, que las actividades más ruidosas de la almazara se ubican en el 
interior de las edificaciones, y por lo tanto el ruido producido es apantallado por las fachadas de 
estos edificios. 
 

Además, esta actividad tiene un funcionamiento durante la campaña de recogida de aceituna, 
la cual tiene una duración de aproximadamente dos meses. El resto del año la actividad principal 
es el almacenamiento, al igual que las naves de aperos agrícolas que existen en este núcleo, 
por lo tanto, dicha actividad se puede considerar compatible con el uso residencial existente. 
 

No obstante, se propone que se lleve a cabo un estudio pormenorizado en las colindancias de 
estos dos sectores, con el objeto de crear zonas de transición entre nuevas viviendas con una 
superficie que garantice el cumplimiento de los Objetivos de Calidad Acústica. 
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9.3. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

9.3.1. Sector SUS-I-03 (industrial) (ZC6) 

El sector SUS-I-03 de uso industrial, que da continuidad al suelo industrial existe, localizado en 
el norte del núcleo de población de Torredelcampo, el cual se caracteriza por estar próximo a 
Sectores del territorio de uso residencial y de ocio y espectáculos (ferial). 

En el futuro, los niveles acústicos en este sector se verán incrementados las actividades 
industriales que se establezcan. A priori es imposible determinar dichos niveles al no conocer el 
tipo de actividad. No obstante, las diferentes actividades que se instalen en este sector que 
estén sometidas a algunos de los procedimientos ambientales incluidos en la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, deberán de cumplir lo DECRETO 6/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía. 
 

En cuanto a la proximidad del Sectores SUS-I-03 con el recinto ferial, los dos presentan 
Objetivos de Calidad Acústicos similares y no presentaran problemas de conflicto futuros.  
 

Respecto al proximidad del sector SUS-I-03 con suelo urbano residencial consolidado y no 
consolidado SUNC-API-R-SU10, existirá una incompatibilidad acústica entre ambos. Por este 
motivo en el PGOU para garantizar el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica prevé 
la creación de zonas de transición para compatibilizar los objetivos de calidad acústica. 
 

Las nuevas actividades que se instalen en un futuro en el nuevo sector industrial no podrán dar 
lugar a focos de ruido que generen en las áreas residenciales próximas niveles promediados 
superiores a 65 dBA durante el día y tarde y 55 dBA durante la noche, y en el caso de centros 
IES Torre Olvidada y cementerio de 60 dBA durante el día y la tarde y 50 durante la noche. En 
este sentido, aunque en la actualidad los niveles de ruido en estas zonas son tolerables y 
acordes con límites establecidos en la legislación vigente, se propone una planificación de los 
usos industriales, desplazando las actividades más ruidosas a la zona próxima a la autovía, 
alejándolas de los usos residenciales, culturales y docente. 

9.3.2. Sector de suelo urbanizable sectorizado SUS-R-2.1 (ZC7) 

Este sector se localiza en el Suroeste del núcleo urbano de Torredelcampo constituyen una zona 
futura de expansión residencial. 
 

Acústicamente en este sector, debido al tráfico de la Autovía A-316 y al de la Calle San 
Bartolomé, la zona norte de este sector se caracteriza por niveles de ruido que superan los 
objetivos de calidad acústica para nuevas áreas urbanizadas, existiendo en el futuro un conflicto 
acústico, principalmente con la servidumbre de la Autovía A-316  
 
Por otra parte, si se tiene en cuenta que el cálculo de la servidumbre de la Autovía A-316 tiende 
a estar significativamente por encima de los valores reales, lo cual puede resultar una limitación 
excesiva para el planeamiento. En este caso, se podría realizar un estudio acústico detallado 
para valorar la afección real de la Autovía A-316 sobre el Sector SUS-2.1, y en función de los 
resultados obtenidos llevar a cabo su ordenación, y la aplicación de las medidas correctoras 
necesarias, entre las que se propone solicitar al titular de la carretera la reducción de velocidad 
en el tramo de autovía que afecta al sector SUS-R-2.1. 
 
Además, como medidas correctoras se propone que las zonas más próximas se destinen a 
zonas verdes que actúen como zonas de transición para atenuar los niveles de ruido producidos 
por la Autovía, que unidos al cumplimiento de las características constructivas especificadas en 
el Código Técnico de la Edificación, harán que se cumplan con los objetivos de calidad acústica 
para el desarrollo residencial de este sector. 
 
Respecto al foco emisor, se propone que en el estudio p 
 
No obstante, si el espacio previsto para uso residencial es escaso, se puede considerar el 
tratamiento del medio de propagación mediante apantallamiento colocando una pantalla 
acústica en la zona de afección por la Autovía A-316 sobre este sector. 
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10. MEDIDAS CORRECTORAS Y PREVENTIVAS PROPUESTAS 

Las medidas preventivas y correctoras están encaminadas a propiciar que la situación acústica 
generada por el conjunto de las fuentes emisoras sobre los usos receptor finalmente se adecuan 
a los objetivos de calidad fijados para cada uno de ellos en función de la sensibilidad del tipo de 
área acústica. Estos objetivos se expresan a través del valor del nivel sonoro promedio que no 
deben de superarse a lo largo de un periodo horario, distinguiendo entre nuevas áreas 
urbanizadas y consolidadas. 

10.1. MEDIDAS PREVENTIVAS 

Las medidas preventivas están dirigidas a reducir la posibilidad de la aparición de afecciones o 
episodios de contaminación acústica en el municipio, o al menos la gravedad de estas, tratando 
de que los nuevos desarrollos cumplan los objetivos de calidad acústica establecidos 
normativamente. A continuación, se proponen las siguientes medidas preventivas: 
 
 Cuidar la distribución de los usos urbanos logrando la compatibilidad tanto de las fuentes 

de ruido como con la sensibilidad receptora y la capacidad emisora de los usos 
colindantes. 

 Se prestará especial atención a la carga de tráfico adicional que pueden suponer los 
nuevos desarrollos previstos en el PGOU, y en función de estas promover estudios de 
tráfico y movilidad encaminados al templado del tráfico que no impliquen aumento de los 
niveles emisión acústica. 

 En las vías de circulación internas se regulará una velocidad máxima de 30 km/h para 
todos los vehículos de tracción mecánica, restringiéndose el tránsito de vehículos 
pesados, excepto vehículos de reparto, recogida de basuras, etc. 

 La recogida de basuras y vaciado de contenedores de reciclaje se llevará a cabo 
preferiblemente en horario diurno o vespertino. 

 Se fomentará la utilización de sistemas de limpieza no contaminantes acústicamente, o 
que cuenten con sistemas que disminuyan las emisiones sonoras. 

 Exigencia de estudios acústicos para los procedimientos de autorización de actividades 
y cumplimiento de lo establecido en el Decreto 6/2012 sobre los valores límites de 
inmisión en el medio ambiente exterior.  

 Asegurar la consecución del aislamiento mínimo exigidos por la normativa de calidad de 
la edificación (DB-HR). 

 En el diseño constructivo de las viviendas, las zonas de descanso (dormitorios), se 
ubicarán en la parte más resguardada de las mismas; fachadas orientadas a los viales 
interiores, de manera que no estén expuestos al ruido de los principales emisores 
acústicos. 

 El Ayuntamiento exigirá que la maquinaria utilizada en actividades al aire libre en general, 
y en las obras públicas y en la construcción en particular, se ajuste a las prescripciones 
establecidas en la legislación vigente referente a emisiones sonoras de maquinaria de 
uso al aire libre, y en particular, cuando les sea de aplicación, a lo establecido en el Real 
Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, y las normas 
complementarias. 

 Para suelos urbanizables sectorizados, se estudiará la ubicación de las dotaciones, 
equipamientos y zonas verdes en las zonas de afección, para buscar la mejor ubicación 
de zonas residenciales desde el punto de vista acústico.  

 Ubicar en la zona de transición perteneciente al área de sensibilidad de tipo d (terciario) 
aquellas actividades cuyos niveles menores y que tiendan a coincidir almacenaje y/o 
aparcamiento. En aquellas zonas de transición tipo residencial-terciario, se debe tender 
a aumentar la distribución de movilidad de la zona y evitar concentrar actividad terciaria. 

 Respecto a la servidumbre de la Autovía A-316, en caso necesario se podría plantear el 
establecimiento de un retranqueo o zona de transición de baja sensibilidad. Si fuese 
necesario y ante la limitación de disponibilidad de suelo, sobre esta zona podrían 
implantarse pantalla acústica con una buena integración paisajística. 
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10.2. MEDIDAS CORRECTORAS 

Acciones destinadas a mejorar y a corregir las situaciones acústicas desfavorables que sean 
detectadas, identificando fuentes de ruidos y adoptando las medidas oportunas para 
mantenerlas por debajo de los límites legales establecidos para cada uso y/o actividad. 

10.3. PROGRAMA DE VIGILANCIA CONTROL. 

El programa de seguimiento y control tiene como llevar a cabo las medidas preventivas y 
correctoras propuestas, así como verificar el cumplimiento de la normativa acústica de los focos 
de ruido, investigando sus casusas y adoptando las medidas necesarias para que se cumplan 
los objetivos de calidad acústica fijados para cada área acústica. Para ello se llevará control de: 

 Llevando a cabo controles sobre los vehículos a motor para garantizar el cumplimiento 
normativo de emisiones de ruidos. 

 Llevar a cabo vigilancia del ruido ambiental producido por actividades. 

 Llevar a cabo vigilancia de ruido ambiental producidos en vía pública: carga y descarga, 
obras de construcción, terrazas y veladores, etc. 

 Velar por que todas las actividades cumplan con el procedimiento prevención ambiental 
recogidos en la Ley GICA al que estén sometido, y entre cuya documentación es 
necesario un estudio de impacto acústico, y una vez autorizadas ensayo acústico en el 
cual se compruebe los niveles de ruido reales emitidos por la actividad. 

 Cuando se lleve a cabo el desarrollo del planeamiento urbanístico, se deberá comprobar 
el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica contemplados en RD 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. Para 
garantizar dicho cumplimiento se llevarán a cabo los controles necesarios, y en caso de 
superación de los límites establecidos se adoptarán las medidas correctoras necesarias 
para alcanzar los objetivos de calidad acústica. 

11. CONCLUSIONES

Con la realización del presente Estudio y Zonificación Acústica se han delimitado los tipos de 
Áreas Acústicas y fijado los Objetivos de Calidad Acústica que deben existir en las diferentes 
zonas del Plan General de Ordenación Urbanística de Torredelcampo. 

Del análisis de la situación acústica actual, de la zonificación acústica propuesta y identificación 
de las zonas de conflicto se determina que las áreas de sensibilidad acústica cumplen en su 
totalidad con los objetivos de calidad establecidos en la normativa vigente para las mimas, a 
excepción de pequeñas zonas no significativas para el área al que pertenecen. 

Tras la delimitación de las Áreas Acústicas se obtienen las zonas de transición entre las mismas, 
que pueden dar lugar a incompatibilidad de los Objetivos de Calidad Acústica, que deben ser, 
una vez aprobado definitivamente el PGOU, junto con otras áreas y actividades que les 
corresponda, objeto de análisis detallado en el planeamiento de desarrollo y ejecución. Para 
estas zonas de transición y para las zonas de conflicto, indicadas en el presente estudio, se 
deberán establecer las medidas correctoras pertinentes para el cumplimiento de los objetivos 
de calidad acústica, y en caso necesario la realización de estudio acústico detallado de la 
situación real. 
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13. PLANOS 

PLANO 1. Localización 
PLANO 2. Viario Urbano. 
PLANO 3. Zonificación acústica Torredelcampo. 
PLANO 4. Zonificación acústica Garcíez, Megatín. 
PLANO 5. Situación acústica actual. 
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